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si1bsistei1cic1s, ya que en dla 
su. hambre r sn sed. ' ''' - < ' ,, ' ,' - :. ' 

Preocu.f,a al hombre de esa época sn .~eiuritfríi~ém;p~ral, 
de armas rudimentarias que le sirven tanto púl:c/úi dejensci, 
animales salvajes que emplea en su. alimentadón. Es obvio que en esa 
ridad económica no reprcsentabtt grave problema, yn que su. vida 
tenía las numerosas exigencias y necesidades que la vida modemn ha 
fundamentales, la& de subsistencia puramente, podú:t satisfacerlas por 
caza y de la recolección de frutos que la naturaleza le brindaba unim1m11ie11Lu!. 

la. evolución de la vida y de la civiU:ación ha creado exigencias 
lentes o inimagirwl>les: de vestido. d1) alimentación, de medicinas, de. m.1'1,,ro1.n•n. 

cultura, cte., y poco a poco el individuo )' la colectividad, en 
se han visto obli¡wdos a satisfacerlas. Va apareciendo -
económica y sus consecuencia.~. 

la vida moderna ha. multiplicado en general las '""""·'rn"'" 
cia, ha aumentado la in.~egu.ridad económica, viéndose 
rrestarla por dlversns medios como son: el ahorro, 
campo se reserva parte de las cosechas para . . . 
que también evolucionan y se perfeccionan cada díá: .· -

La seguridad social es consecnencia de esta 
no exclnsivamente, a proteger a las clases ,,-, r:1111111·11.1.•""11 

tcrísticas acordes con las condiciones r 
establece. . . . .•· .- ... <; ,.,,.,-~--,,,,.,_~..,,,,"''''"'''·' ·~·-'"'"'·'-~'.•'.:-•;,i•:.;,•· 

En la seguridad social priva un sentimiclito 
Oueda atrás d concepto indivi.dualista 'de 
l. . : ·.,-
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<,/i~~~:~;~:[,~: :;:.~J;~~1i~~~~~~~:~~~~~~~~~~)f ~~~Ii~t~~1!~~,'iC 
_ , _En México, como en otros países,:-~sta11i~iitu~i~1i,Cstcí'élesth1liclc1é,á'Ja}p!'QtÍ!pci.ó!i •. _ •' · -.) 

'~ :::!:f ~~t;'.;: ';;::;:·;J:',~;:~;f~f;;füfq\[~!J~f!J§~~¡;fü~¡t1ief~~~~ff:Q'g¡B;, ,,,; 
productiva, supliendo de esta_ manéra_ .. La fat~.d( pr~vis{61i~ c{et?i(p.~<lfc1.~0F:r~ií~1i,\/cf-{ .. ,2 /> 
1mí.s astuta precaución contra los hechos ·_de (aévi~c1. <Ju~~s<?n·Í'~epy~ble.(:ci?/;J{''X;.: • ._ ; 

El salario representa _para el obr,ero, -- el 4nico _iii~resp;·b(1slcífitg• d,x·i~1iq/par(l•{(1< • -.--_.,_-- ·-
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w caridad 11 la beneficiencia pública han acudido eii auxilio delpbrerrS·i1;1:;~ ••• ~ :_; • 
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EL ARTICULO 17 DE LA LEY DEL l. M. S. S/ .. 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Fue en el Gobierno del General Manuel Avila Camacho, cuando se rea
lizó la creación del Seguro Social, creándose con tal objeto en el año de 
1941, el Departamento de Seguros Sociales, dependiente de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. Este Departamento elaboró un antepro
yecto de Ley del Seguro Social, en el que se consideraban proyectos ela
borados con anterioridad y que sirvieron de base a la Comisión Técnica 
Redactora de la Ley, al frente de la cual se encontraba el Lic. Ignacio 
García Téllez, en aquel entonces, Secretario de Trabajo y Previsión Social. 

El 10 de diciembre de 1942 el Presidente de la República firmó. la ini
ciativa de Ley del Seguro Social, siendo aprobada el día 23 del mismo 
mes por la Cámara de Diputados y el 29 por la de Senadores, siendo pro
mulgada el día 19 de enero de 1943. 

Al expedirse la Ley del !.M.S.S., se presentaron serios problemas con 
motivo de las prestaciones que otorgaba a lo.s trabajadores y las similares 
pactadas por empresarios y asociaciones de trabajadores en los contratos 
colectivos. 

Los problemas surgieron porque las prestaciones establecidas en los 
contratos colectivos podían ser inferiores, iguales o superiores a las simi
lares otorgadas por la Ley del l.M.S.S. 

En la exposición de motivo.s de la mencionada Ley, se leen, entre otros, 
los siguientes párrafos, que se refieren a las empresas que otorgaban en 
sus contratos colectivos prestaciones de naturaleza semejante a las que 
otorgaba la Ley del Seguro Social: 

"Una de las cuestiones más importantes que se plantean con motivo 
del establecimiento del Seguro Social obligatorio, es la relativa a la situa
ción de los trabajadores que, mediante contratos colectivos de trabajo, 
han obtenido prestaciones similares a las contempladas en la presente 
iniciativa. Por ello, al elaborarse ésta, no se podían desatender los diversos 
aspectos que sobre el particular se presentan". 
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"El desarrollo progresivo del movimiento sindical ·mexicano ha logra
do que en muchos contratos de las ramas inuustriales más importantes, .se 
hayan estipulado cláusulas que conceuen a los trabajadores prestaciones 
en s~rvicws, en especie y en dinero, para los ca.sos ele enfermedades no 
profe~ionales, maternidad, vejez, etc., o prerrogattVas mayores a las que 
la ley establece, y tales est1puiac1ones contracrnaies s1gnmcan derechos . 
legítimamente obte111C1os y de benet1c10s cuya ex1stenc1a jurídica y vali· 
dez no pueden lesionarse". 

~:je~l~~F~!~~;~:~º~l:!~~t;:,~~~~i~~,:~:c1~:;; ::~~~~:~,s1:,:r;:¡t~,; e/ 
establecidas para riesgos similares a 10s establecidos en la Ley del Seguró' 
Social, es decir, establecer la valuación actuaria! de los contratos colecti
vos de trabajo, a que posteriormente nos referiremos. 

Con este objeto, los artículos 15 y 16 del proyecto original de la Ley 
del .!.M.S.S. prescribían textualmente: 

"Artículo 15.-Cuando los contratos colectivos contengan prestacio
nes que se refieren a los riesgos cubiertos según los capítulos Ill, IV y 
V de esta Ley, el Instituto en un plazo y conforme a las reglas fijadas por 
un reglamento especial, deberá proceder a valuar actuarialmente dichas 
prestaciones". 

"La comparación se hará individualmente para cada una de las pres
taciones concedidas en lu Ley para el mismo riesgo. Se calculará el valor 
actuaria! de las prestaciones o partes de prestación que se obtengan al 
hacer la comparación a que se rei1erc el inciso anterior". 

"Artículo 16.-0btenido el valor actuaria! total de las prestaciones, _ ,;e, c~c 
el Instituto podrá contratar con el patrón y a .su cargo, seguros adicionales 
de grupo según el artículo 15, cubriéndose por el excedente del valor ac-
turial total, prestaciones adicionales y en condiciones más favorables. Di-
chos contratos requieren previa aprobación del sindicato correspondiente". 

El objeto era, en primer lugar, establecer una protección mínima para 
aquellos trabajadores que no tenían contratos colectivos, o que teniéndo
los, carecían de prestaciones similares a las legales, dejando para un se
gundo lugar, el reconocimiento de las prestaciones superiores a las legales 
establecidas en los contratos colectivos. 

El seguro adicional de que nos habla el artículo 16 del Proyecto de 
Ley, no se creyó conveniente instituirlo, sin haber establecido firmemente 
las normas mínimas del seguro ordinario, beneficiando a la mayoría de 
trabajadores que carecían de prestaciones, o las tenían en grado inferior 
a las legales, ya que los que tenían prestaciones superiores, que hacían 
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"' ~~!~1~~~,·~:~:~;:;?.::~~:~:~l'~~~l~l~~:;;~:;~I~~~l!f !~%!:!~~:,~,: "~ 
lá resistencia de los trabajadores con prest~9ig~~~·.·s29!a.les;·iuperiores e1i' 

· :-sl.l.s'qontratos colectivos, a cubrir las ·cuotáslfij~?q~~;eri'la<Léf por presfa~ 
..• : '..don~s similares a las ya obtenidas por la;'~§pt!'~táción'·éoleétiva. A estos 

>~ectores de trabajadores no les convenía.ipagªfr:cüotas por prestaciones 
} que ya recibían gratuitamente de las empr~#as,.·a·cámbio dé la promesa 
/·,.de que en un futuro indeterminado se valórizarían<y reconocerían sus 
·. prestaciones contractuales, y mediante el éstablécirnierito de contratos de 

.. seguros adicionales que el Instituto celeb'raría con las empresas, recibir . • .. • > 

,mejores prestaciones que las legales. ·. ) ;, . . .•. .. . . .. . .·. / ~, . 
. i: • \:". No se veía en el seguro social ventaja algu'na, sine) por el contrario,·· . /• ~ 
. 'L O:,éJadesventaja de pagar cuotas por servidos que•.yélcrecibían, porque· aún·;;;().~·, ce•·· 

· ·. . : realizándose la valorización de las prestaciones y celebrándose lo·s contra~. > . · 
.· to.s de seguros adicionales, sólo habría ün cambio de la Institución qüe · · · 
satisficiera las mismas prestaciones. En lugar de ser las empresas, sería 
el !.M.S.S.; aquéllas pagarían a é~te las cuotas necesarias para que propor-
cionara las prestaciones contractuales. 

Con estas opiniones en contrario, el Congreso de la Unión modificó 
el proyecto original, iniciando al mismo tiempo la vigencia de Ja Ley y el 
reconocimiento de las prestaciones contractuales, estableciendo dos eta
pas, una inmediata que abarcaba el reconocimiento de las prestaciones 
contractuales iguales o inferiores a las legales, y una mediata que sería 
el reconocimiento de las prestaciones contractuales superiores. 

A Ja etapa inmediata corresponde Ja modificación de Jos artículos 15 
y 16 del proyecto original, agregándose para la etapa mediata el artículo 
17 estipulando la concertación de pactos ele seguros adicionales con los 
patrone.s. 

En consecuencia se redactaron los artículos 15, 16 y 17 en la 
siguiente: 

"Art. 15.-Cuando los contratos colectivos concedan prestaciones 
feriares a las otorgadas por esta Ley, el patrón pagará al "''"'~ ...... 
Jos aportes necesarios para que éste satisfaga las prestaciones c9-11mac.;";~\~~;,,':"2;.;. 
tuales. Para satisfacer las diferencias entre estas últimas y las 
por Ja Ley, las partes cubrirán las cuotas correspondientes". 

"Art. 16.-Cuando los contrato.s colectivos concedan prestaciones igua
les a las otorgadas por esta Ley, el patrón pagará al Instituto todos los 
aportes necesarios para que este los satisfaga". 

"Art. 17.-Cuando Jos contratos otorguen prestaciones superiores a las 
que concede esta Ley, se estará a los dispuesto en el artículo, anterior hasta 
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· similares; La etapa 111'ediat~l,'se:r:·r~sólvíi·l9e:acuerdo con el artículo 17, de,~ 2 ·d_O>! 

.•.. :, j~iido la yaluádón de las ¡j}·estacio:ne':g contractuales superiores a las Jega-. ~t. --.. 
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1
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ciento del salario como unidad de medida conveniente para; reaJiza'r 

0

'°'la?;··~; 
valuación de las prestaciones contractuales. - 7-•c· :-·:·:. ;/·fü 

Como consecuencia de las reformas, las empresas objetaron qúe fa "U• -.. 

valuación de los contratos colectivos no debería hacerse indivídualmen'te, ~ .•. ·.i.·•··_-•. •.··.··_i 

sino por la totalidad del contrato. Apoyaban su objeción en el hecho de /? -· 
que en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley no se mencionaba quela. val~- \_ ; : 
raci(m debería ser individual, como SÍ se consignaba en el proyecto orí>. ··· ('L } 
ginal. .- _-. _;.·•t. ·-·:.• · 

Es necesario que la valoración de las . prestaciones se haga i11diyidt1.ql-·~ X • •:.: 
mente, en virtud de que cada_p_resJGJ.Q!9n~puede. ser;; en parte inferio:r~tcW·~~~{r:i~ ··;;."" 
parte igual y en parte superfor a lá pr:s1~ció~ leg~l sin:iq~r._ :. ·~·:·.S'./ :'.\'_.; _{b 
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prest~c:io> 
a las que esta Ley, se estará a lo dispuesto en .el 

hasta la igualdad de prestaciones y ·respecto de las ex
patrón quedará obligado a cumplirlas, pudiendo el Instituto 

con él Seguros Adicionales". 
"Tanto en el caso de este artículo como en el de los dos precedentes, 

el Estado aportará la contribución establecida por los artículos 64 y 97 
independientemente de la que corresponda al patrón por la valuación ac
tuaria! de su contrato, pagando éste tanto .su propia cuota, como la parte 
de la cuota obrera que le corresponda, conforme a dicha valuación". 

"El Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante estudio técnico'~ 
jurídico de los contratos colectivos de trabajo, oyendo previamente a los 
interesados, hará la valuación actuaria! de las prestac:ones contractuales, 
comparándolas individualmente con las de la Ley, para elaborar las tablas 
de distribución de cuotas que correspondan" .. 

El objeto de esta reforma era, según se lee en la exposición de motivos, 
establecer el carácter potestativo de los seguros adiiconales, dejando sin 
lugar a dudas la obligación del Estado de contribuir con el porcentaje 
previsto en los artículos 64 y 97 en los seguro.s de Enfermedales Generales 
y Maternidad; Invalidez, Vejez y Muerte y Cesantía en edad avanzada, así 
como establecer un procedimiento técnico para efectuar la valuación ac
tuaria! de los contratos colectivos de trabujo. 

La nueva redacción del artículo 17 consideró la celebración de los 
contratos· de seguros adicicnalcs, c·Jmo una facultad del Instituto y no 

·o uni:¡ obligación, como se conceptuaba antes de la reforma. Los de
fensores de esta tesis argumentan que ello permite hacer un estudio dete
nido sobre las condiciones particulares ge los trabajadores de la empresa 
y·con bases estadísticas y técnicas para calcular correctamente las primas, 
dec!dir rnbre la posibilidad de celebrar seguros adicionales con la empresa 
que otorga prestaciones superiores a las legales. 

La aportación del Estado será uniforme, independientemente del re .. 
sultado de la valuación actuaria! de los contratos colectivos. La cuota del 
patrón, en ningún caso excederá del valor de la cuota obrera y de la patro
nal juntas. 
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Estableció, como lo hacía el proyecto original de la Ley en su artículo 
15, que la valuación de las prestaciones se haría individualmente para 
cada ramo del seguro. 

Estableció asimismo, que el patrón pagaría su propia cuota de acuerdo 
con los artículos 63 y 96, además de la cuota que le corresponda como 
resultado de la valuación actuaria! del contrato colectivo. 

Deberá oirse previamente a las partes interesadas en la valuación, con 
el objeto de evitar reclamaciones posteriores al Instituto, y quedando bien 
definidos, los conceptos que son motivo de la valuación. 

El artículo 5o. transitorio de esta reforma, estableció: "que mientras 
se pongan en vigor los seguros adicionales de que habla el articulo 17 
de la Ley los patrones cubrirán directamente a sus trabajadores asegu
rados las diferencias entre las prestaciones legales y las consignadas en 
los contratos colectivos correspondientes''. 

En el procedimiento de reconocimiento y valoración de las prestacio
nes contractuales se siguen las dos etapas mencionadas anteriormente: la 
primera o inmediata, se refiere a la valuación actuarial de las prestaciones 
contractuales inferiores o iguales a las legales, y se refieren a ella los ar
tícul9s 15, 16 y .segundo párrafo del artículo 17. Tiene por objeto liberar 
total o parcialmente al trabajador de la cuota a su cargo. 

La segunda etapa se refiere a la valuación de las prestaciones contrac
tuales superiores a las legales, y se refieren a ella el artículo 17 en su 
primer párrafo y el artículo 5o. transitorio de la Ley y su objeto es me
jorar el otorgamiento de prestaciones, .:;upcrando a las legales. 

11. SITUACION ACTUAL 

La última reforma del artículo 17 de la Ley del I.M.S.S. fu~ la publi· 
cada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1956 y que concentró en 
el mismo artículo el contenido de los artículos 15 y 16 derogados, agre
gándole dos párrafos más, para quedar redactado en la forma siguiente: 

"ARTICULO 17.-Cuando los contratos colectivos concedan prestncio
nes inferiores a las otorgadas por esta Ley, el patrón pagará al Instituto 
todos los aportes necesarios para que éste satisfaga las prestaciones con
tractuales. Para satisfacer las diferencias entre estas últimas y las esta
blecidas por la Ley, las partes cubrirán las cuotas correspondientes". 

"Cuando los contratos colectivos concedan prestaciones iguales a las 
otorgadas por esta Ley, el patrón pagará al Instituto los aportes necesa
rios para que éste las satisfaga". 
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''Cuando los contratos colecti\•os 
las que concede esta Ley, se estará acló en el párrafo anterior, 

.. hasta la igualdad de prestaciones y respecto de las excedentes, el patrón 
quedará obligado a cumplirlas, pudiendo el Instituto contratar con él se

. guros adicionales". 
"Los patrones tendrán derecho a descontar del importe de las pres

taciones contractuales mencionadas, las cuantías correspondientes a las 
prestaciones de la misma naturaleza otorgadas por el Instituto". 

"En los casos previstos por este artículo el Estado aportará la con
tribución establecida por los artículos 64 y 95 independientemente de la 
que corresponda al patrón por la valuación actuaria! de .su contrato, pa
gando éste tanto su propia cuota como la parte de la cuota obrera que 
le corresponda, conforme a dicha valuación". 

"El Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante estudio técnicojurí· 
dico de los contratos colectivos de trabajo, oyendo previamente a los 
interesados, hará la valuación actuaria! de las prestaciones contractuales, 
comparándolas individualmente con las de la ley, para elaborar las tablas 
de distribución de cuotas que corresponda". 

El primero y segundo párrafos corresponden a los artículos 15 y 16 
derogados. 

Los párrafos que se agregan tienen por objeto aclarar que las pres
taciones objeto de valuación actuaria!, deberán ser de la misma natura
leza que las prestaciones establecidas en la ley. 

Establece asimismo· que el Estado y el patrón pagarán la contribución 
por la valuación actuaria! del contrato colectivo. 

III. DIVERSIDAD DE HIPOTESIS NORMATIVAS 

Son varias las situaciones que pueden presentarse al realizarse la va
luación actuaria! de los contratos colectivos de trabajo, en relación con 
la Ley del I.M.S.S. 

Las prestaciones contenidas en el contrato colectivo que sean de la 
misma naturaleza que las legales, pueden ser iguales, inferiores o supe
riores a éstas. 

De acuerdo con lo anterior, las diversas hipótesis normativas, con pres
taciones superiores, que pueden presentarse las concretaremos en las si
guientes: 

l. Mayor cuantía en las prestaciones en dinero, respecto de las lega
les de la misma naturaleza. 
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2; Mayor cuantía de las 
de la misma naturaleza. 

·· 3. Que la prestación se otorgue por 
la legal de la misma naturaleza. 

4. Ampliación del ámbito personal de aplicación, 
res del trabajador. 

5. Reducción de los tiempos de espera, para el disfrute de la presta· 
ción, respecto de las legales de la misma naturaleza. 

Puede presentarse el primer caso enunciado, que comprende mayor 
cuantía de las prestaciones en dinero, en el supuesto de que en los con
tratos colectivos de que se trate, aparezca estipulado un subsidio .superior 
al 60% establecido en el artículo 51 frac. 11 de la Ley del !.M.S.S., para 
el caso de incapacidad temporal para el trabajo, dentro del ramo de En
fermedades no Profesionales y Maternidad. 

El contrato colectivo puede estipular asimismo, un subsidio en dinero 
superior al establecido por el artículo 56 frac. 11, para el caso de mater
nidad y que es igual al 60% del salario. 

El contrato colectivo puede mejorar la pensión establecida por el ar
tículo 37 frac. 111 para el caso de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, y que representa el 75% del salario. 

Puede establecer el contrato colectivo una ,cantidad en dinero mayor 
que la prevista por el mismo artículo 37, frac. VII, incisa. a), que sefiala 
un mes de salario para los gastos de funeral. En cualquier ca.so esta pres
tación no será menor de $50:>.00. Ese mismo artículo, en su frac. VII, in
cisos b), c) y d), establece para la viuda una pensión del 36% de la qw:! 
le hubiere correspondido al asegurado por incapacidad total permcmentc; 
del 20% para los huérfanos de padre o madre menores de 16 años o C·•· .. ···"··········· 

nores de 25 si están incapacitados y del 30% para los huérfanos de p:i~ 
dre y madre. Estos porcentajes pueden ser mejorados por el contrato. co~ 
lectivo. 

Otros casos más de aplicación de esta primera hipótesis, pueden darse, 
con motivo del contenido de los artículos 75 y 79 que señalan, respectiva~ 
mente, una asignación familiar igual al 10% de la cuantía de la pensión 
de invalidez o vejez, para los hijos menores de 16 años, y del 50% para 
la viuda de un pensionado por! a misma causa. ·.jL 

Por lo que se refiere a la segunda hipótesis o sea a las prestaciones en , > 
especie el contrato colectivo puede I11ejorar, entre otras, las establecidas, i ·<··,; 
en los artículos 37, frac. I, 51 frac. I, 56frac. UI y IV, etc. . .. ,· .<:. 

En el ramo de Accidentes deLTrab~jo;y. Enfermedades Profesionales, :.: ' 
el artículo 37 frac. I, establece que er.:asfau,tado ,tendrá derecho aJas''si~ . 

guie~~:~taciones: ... e ( ;.7~¡:·:[; 
:,~ ·, '··~;: :·.~::.:·:'-~~,: ¿~ :, : • ' <••o ,.' ~ '• ' ' '·~' • :,:. •' - • ";• .. ( •'. ._! . :/_; :~:-r~~~;j ~·"; <:_,:_,;, ..... 



"l. Asistencia médica, qmrurgica y 
aparatos de prótesis y ortopedia que sean necesarios"; 

En el ramo de Enfermedades no Profesionales y 
lo 51, frac. I, establece que el asegurado tendrá 
dicoquirúrgica, farmacéutica y hospitalaria necesarias, 
de la enfermedad hasta por 52 semanas. 

Como vemos, este artículo suprime la prestación relativa a. aparatos · 
de prótesis y ortopedia, mencionados en el ramo de Accidentes del Tra
bajo y Enfermedades Profesionales. El contrato colectivo puede estable
cer, en su caso, esta prestación, que resultaría superior a la legal. 

Puede mejorar, igualmente, el contrato colectivo, la ayuda para la lac
tancia, establecida en el artículo 56, frac. III, así como la calidad de la 
canastilla establecida en la frac. IV del mismo artículo. 

La tercera hipótesis normativa que puecte presentar.se, consiste en que 
el contrato colectivo otorgue la prestación por un tiempo más prolongado 
que el señalado en la Ley para prestaciones similares. Por ejemplo, el 
párrafo tercero de la frac. II del artículo 37, dispone que el subsidio que 
reciba el trnbajador incapacitado por accidente del trabajo o enfermedad 
profesional, no podrá exceder de setenta y dos semanas. El tiempo de 
goce de esta prestación puede ser ampliado por el contrato colectivo. 

La pensión por orfandad, la limita la Ley del !.M.S.S. a los dieciseis 
años de edad, prorrogable hasta los veinticinco en los casos de incapaci
dad total o que el menor se encuentre estudiando en establecimientos pú
blicos o autorizados por el Estado. El contrato colectivo puede señalar 
alcances más amplios a esta prestación. 

Para el caso de incapacidad por enfermedad no profesional, el artícu
lo 51 de la Ley multicitada, limita a 52 semanas tanto la asistencia médi· 
coquirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, como el subsidio respectivo. Y 
la ayuda para la lactancia, ya mencionada en la hipótesis anterior, la fija 
la Ley en un período de seis meses. Estos .son otros dos casos en los que 
el contrato coiectivo puede ampliar el período de disfrute de la prestación. 

La cuarta hipótesis es la ampliación del ámbito personal de disfrute de 
la prestación, respecto a familiares del asegurado. 

Invariablemente,la Ley del !.M.S.S., al referirse a los familiares del 
asegurado que tienen derecho a asistencia médicoquirúrgica, farmacéuti
ca y hospitalaria, señala a la esposa o concubina, hijos menores de die
ciseis ¡iños o de veinticinco si son incapacitados o estudiantes, y a.scen
dientes que dependan económicamente del asegurado. El mismo caso se 
presenta al referirse a quienes tienen derecho al disfrute de la pensión en 
caso de muerte, invalidez o vejezdel a.segurado. 
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. El contrato colectivo, con una visión más 
puede prescindir de la relación de 
con la realidad, la dependencia económica y 
tactos a quienes aun no siendo parientes, o siéndolO. en 
terior grados, dependan económicamente del asegurado. 

La quinta hipótesis señalada .se refiere a la reducción 
de espera para el disfrute de la prestación. 

En este aspecto, son varios los casos que se pueden presentar, en que · 
el contrato colectivo señale un tiempo menor que el número de cotiza
ciones semanales necesarias, exigidas por la Ley como requisito para te
ner derecho al disfrute del a prestación. 

Podemos señalar a manera de ejemplo, el caso del artículo 53 de la 
Ley del !.M.S.S., que .señala un mínimo de seis cotizaciones semanales 

i:~~:!:~~o10:1 ~~~~~~º º~Z~'in~:;;~id~~te;;~~~ni~n~~ ~~¡:;::::~·.!"~~ ,;º,\f ,; 
Otros casos más serían: 
El artículo 67 señala un mínimo de 150 cotizaciones semanales, para. : ,.·,; 

tener derecho a la pensión de invalidez. . ... 
El artículo 71 exige, para tener derecho a la pensión de vejez, haber ··. · · 

cumplido 65 año.s de edad y haber cubierto al Instituto un mínimo de qui- .......... · 
nientas cotizaciones semanales. · · . , 

El artículo 78 señala un mínimo de 150 cotizaciones semanales para' . . : '_j. 

tener derecho a la pensión de viudez. . ; .··············•. . :'> 
Para la llamada continuación voluntaria del Seguro Obligatorio;·cfai:=· :: ·J: ~· 

uculo 91 exige que e1 asegurado haya cubierto rriásde_ci~ncótLzacioilés:;/L:.:,:'". 
'semanales. . .. - -~:~~~~·~:7::'.~·-~-,-=~·:t'c'??~;~~~-~;~~c~~:--. e 

En el ramo de Maternidad, para que .la aseguract,a.tenga derecho· aL ·•:_) e 

subsidio en dinero, equivalente al 60% delsala'rio, el artículo- 59 exige un i <.: '. ' 
mínimo de 30 cotizaciones en el año anterioi a lo.s cuarenta y dos días 
que preceden al parto. 

En todos estos casos el contrato colectivo- puede reducir los tiempos 
de espera para el disfrute de la prestación, superando con ello a la Ley. 

Es conveniente hacer notar, que las hipótesis enunciadas, generalmen
te se encuentran en combinación unas con otra.s y por tanto, puede haber 
superioridad de la prestación en dinero, pero reducción del tiempo de dis
frute, u otra fórmula combinatoria. 

IV. AMBITOS PERSONAL, ESPACIAL Y DE ACTIVIDAD 
EN QUE 
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puede tener aplicación 
·. jadores que encontrándo.se 

contrato individual de trabajo, no 
tículo 17 de la Ley del !.M.S.S., ya que ésta 
contratos colectivos. 

El ámbito personal de aplicación del artículo 17, en estudio, lo cons
tituye, por una parte, el elemento trabajador amparado por un contrato 
colectivo de trabajo, fundamentalmente, y además los familiares del mis
mo a quienes se hagan extensivas las prestaciones, todos como sujetos 
activos de los beneficios frente al Instituto; luego, éste queda corno sujeto 
pasivo de dichos beneficiarios, y como sujeto activo de las cotizaciones 
que resulten respecto de los patrones vinculados por lo.s contratos colee~ 
tivos valuados. Hay que excluir de la aplicación de la norma que se ana
liza, a las personas que no estén incorporadas al régimen, v. gr.: los tra
bajadores del campo, los trabajadores a domiciliQ, los doméstico.s, etc., ó 
que pertenezcan a otro régimen, como los empleados públicos o los mi
litares. 

El ámbito espacial de aplicación del artículo mencionado, lo constitu
ye el hecho de que en el lugar en que se localice una empresa, se encuen
tre establecido el servicio del Seguro Social y además que las relaciones 
obrero patronales de dicha empresa, se rijan por un contrato colectivo. 

Aunque constituye un ideal el hecho de que los beneficios del Seguro 
Social, E.e extiendan a todos les ámbitc.1 del país y a todas las personas, 
la realidad es que aun falta mucho por lograr este objetivo, y en la actua
lidad hay muchos lugares en que se desconocen los beneficios del Seguro 
Social, lugares en los que aun no se encuentra establecido el ~ervicio, sien< 
do imposible por ésto, que se dé el caso de aplicación del· 
la Ley del !.M.S.S. 

El ámbito espacial de aplicación -- -·-.-ve-·-·-·.-
ce.s, el lugar o lugares en que se 
Social por una parte y Contratación 

Lo anterior se puede decir 
que es aplicable la Ley del 



CONCEPTO, EVOLUCION, ESPECIES, 
CONTENIDO: 

A) Soluciones doctrinarias. 

B) La Ley Federal del Trabajo. 

111. EFECTOS, DURACION. 
IV. LOS PACTOS DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS CELEBRA- ......... ;c.~--

DOS EN MEXICO Y EN RELACION CON EL ARTICULO 17 DE 
LA LEY DEL !.M.S.S. 



CONTRATACION COLECTIVA 

l. CONCEPTO 

El Contrato Colectivo de Trabajo, junto con la Libertad de Coalición, " 
La Asociación Profesional, el Reglamento Interior de Trabajo, las autori
dades laborales y los Conflictos Colectivos de Trabajo, forma parte del 
Derecho Colectivo del Trabajo. 

El Contrato Colectivo de Trabajo nace a la vida jurídica en las postri
merías del siglo XIX, como una consecuencia de la consolidación de la 
Asociación Profesional y su reconocimiento, y representa el medio más 
idónea. de que se vale ésta para obtener el mejoramiento de las condicio
nes de existencia de los trabajadores. 

Esta Institución hace nacer un sentimiento de solidaridad entre los 
obreros, dejando a un lado el egoísmo que priva en el contrato individual 
de trabajo; por otra parte, representa el instrumento más plást¡co, más 
moldeable, para adaptarlo a las condiciones requeridas por el lugar de tra
bajo, debido en primer término a su vigencia, que es relativamente corta, 
ya que aun cuando se haya celebrado por tiempo indefinido, por tiempo 
f¡jo o para obra determinada, como lo señala el art. 55 de nuestra Ley 
Federal del Trabajo, es revisable cada dos años, y basta la voluntad de 
las partes para su modificación, lo que no sucede con la Ley, que dada 
r.u rigidez, generalidad y abstracción, no puede adaptarse con la misma 
facilidad a las condiciones siempre cambiantes de los centros o lugares 
de trabajo, y a las ex¡gencias y necesidades tanto individuales como so
ciales. 

El contrato colectivo- de trabajo lleva a la práctica el principio de igual
dad de trabajo e igualdad de salario; es decir, en las mismas condiciones, 
a trabajo igual, .salario igual. Agregaremos que el contrato colectivo es una 
fuente del Derecho del Trabajo. 

El Maestro Mario de la Cueva 1 refiriéndose al contrato colectivo de 
trabajo, lo define diciendo: "El contrato colectivo de trabajo es el conve-

l. MARIO DE LA CUEVA. Derecho Me.,;icano del Trabajo. Tomo 11. Cuarta edición. 
Editorial Porrúa, S. A. México, 1961, 632. 
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nio que celebran las r01"'1•0c!on1t~ • .,.,., .. ,,., 

de los patronos, o éstos ,.,"'"·~·"' 
y crear el derecho que regule, 
individuales de servicios". 

La Ley Federal del Trabajo en su art. 
de la siguiente manera: 

"Art. 42.-Contrato colectivo de trabajo es 
entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 
uno o varios sindicatos patronales, con objeto de 
nes, según las cuales debe prestarse el trabajo". 

Estas definiciones nos seíialan que los sujetos del cotrato colectivo, 
por una parte, uno o más Sindicatos de Trabajadores, y por la otra, uno o 
más patrones, o uno o varios sindicatos patronales. Necesariamente el con· 
trato colectivo debe celebrarse, por parte de los obreros, por una asocia· 
ción profesional, y las estipulaciones que se pacten, no podrán ser infe· 
riores a las establecidas en contratos en vigor dentro de la empresa res· 
pectiva y mucho meno.s inferiores a la Ley. Esto representa una garantía 
para el trabajador, en el sentido de que en ningún momento las conquis· 
tas realizadas por la contratación colectiva, podrán ser disminuidas (Art. 
43, segundo párrafo, in fine). 

EVOLUCION 
:;'o/~~-,.:',.- ;.~'.~~}·, 

Como lo indicamos anteriormente, el contrato colectivo nació en/~H;!'t: (: 
siglo XIX como consecuencia del reconocimiento de la asociación profef'.t~/, /' 
sional, o que por lo menos, su existencia no constituyera un hecho ilícito.;;;';': r 

Sus orígenes más remotos, se señalan en el régimen corporativC>~de;la"l'~~:,,~'. 
Edad Media, cuando el paterfamilias se transformó en el propietario ,(ié'.";E; , . 
una pequeña empresa, y los trabajadores hubieron de exigir el respétó1~..:~'}Y/' 
sus derechos por med¡o de pactos entre los maestros de las corporaciól'les .;Y>C 
y las aspciacione.s de compañeros. · 

El contrato colectivo de trabajo fue originado por el abstencionismo 
del Estado, al no intervenir en favor de los trabajadores, o al no regulár 
las condiciones de trabajo, lo cual dejaba al empresario en libertad de fi. 
jar las condiciones del mismo, unilateral y arbitrariamente, de tal manera 
que al trabajador no le quedaba más soluc.\ón que adherirse a las condi· 
ciones estipuladas por el empresario. Verdad es que en ocasiones se ela· 
boraba un contrato individual de trabajo, que debía suponer un libre acuer~ 
do de voluntades; pero la realidad era la apuntada anteriormente: el em" 
presario elaboraba unilateralmente el "Reglamento de Trabajo" en el que 
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· jornadas, horas de trabajo, descansos y demás condicio
a la prestación del servicio. La necesidad obligaba al traba

jador a aceptar lo estipulado por el patrón en el "Reglamento de Trabajo''.. 
La reacción de los trabajadores a estas condiciones de trabajo es lo 

que genera el contrato colectivo. Al amparo de Ja asoc¡ación profesional, 
el elemento trabajador tiende a equilibrar sus fuerzas con las del "'YYl'"''"'"
sario. Ya no es el trabajador aislado, impotente para oponerse y 
contra el patrón; ahora son los trabajadores unidos, que formando 
agrupación, empiezan a exigir al empresario mejores condiciones 
prestac¡ón del servicio. 

Siguiendo la obra del Maestro Mario de la Cueva, 
sefialamos las etapas por las que ha atravesado el 
evo~ción: · •·~ 

a) Su prohibición; 
b) Su tolerancia; 
e) Su explicación por el derecho civil; 
d) Su reconocim¡ento por el derecho civil; 
e) Su reglamentación en leyes especiales; 
f) Su elevación a garantía constitucional. 

Estando prohibidas la coalición y la asociación 
necesario el s¡ndicato para la celebración del contrato "v''""~' 
podía existir. 

La etapa de tolerancia corresponde a aquélla en que fa. C:oalicfón ·y -la ··· 
ascciac"ón profesional dejaron de constituir un hecho ilícito por haberse 
1evantado la prohibic¡ón en su contra; pero los empresarios no tenían la 
obligación de aceptar Jos contrato.s colectivos, y como los trabajadores 
carecían de la fuerza nec.esaria para imponer, .su acatamiento, quedaba al 
arbitrio del .empresario la ac~ptación de. los mismos. 
\•.La tc:;rcera ~fapa:cqú~spo11~e a, .la explicac¡ón de esta Institución por 

.el dei'echo·Civil .• < ,J;;iri.i'./~.f;:;:·~· ·•·· 
~Re~uffaI'ía .. prÓlijg\;eri;es'.f~~parte,estudiar todas y.cada una de las doc

trin~s que trataron''ct~'/~~¡}lic~r (;!l>contrato colectivo tl: trabajo a la luz 
. del 'derecho civikSól9.'dfréri1ós que· al Pº existir en el siglo XIX tratadis

tas de Derecho del/Tr~bajÜ;'jfl.lercin los civilistas los que hubieron de ex
plicar esta figur~ jii[Íd,i,c~;·q~e: ar .hac~r su,aparic¡ón, causó desconcierto· 
entre los juristas, qúieriés ,qUisieron co11figprada acorde con las normas 
del derecho civil,• prefei·ent(;!mente en torriOJaJa autonomía de la voluntad 
individual. /< < > ;_~ }: ····.·. ; 
2. Op. cit. pág. 474. . · / \ f', :,< 

····.')/~•; .. ······· 



En la celebración del contrato colectivo de trabajo no tenía interven" 
ción el Estado ;no poda considerarse, por tanto, como formando parte del 
Derecho Público. Su formación era entre particulares, por lo que sl\ .. ·· ... · 
plicación debía darse conforme a los principios vigentes del derecho 
vado, ya fuera el civil o el mercantil. Esta fue la razón por la que 
los tratadistas de Derecho Civil quienes trataron de explicar la 
gura jurídica. Con este afán, recurrieron a figuras como el 
vidual de trabajo, el contrato preparator¡o, la transacción, 
contrato de sociedad, la teoría de la gestión de negocios, 
mandato, la estipulación a favor <le terceros, es decir, figuras 
fundadas en la autonomía de la voluntad individual. 

La etapa del reconocimiento del contrato colectivo por el Derecho Ci
vil, se inicia con la promulgación del Código Civil Holandés el lo. de fe
brero de 1909 y que reconoció y reglamentó al contrato colectivo de tra
bajo, siguiendo a continuación el Código Federal Suizo de las Obligaciones. 

La reglamentación en leyes especiales es otra de las etapas en la evo
lución del contrato colectivo de trabajo y es en l::ts leyes alemanas de 
23 de diciembre de 1918 y francesa de 25 de marzo de 191.9 donde .se 
encuentran las primeras reglamentaciones detalladas de esta institución. 

En esta etapa el contrato colectivo adquirió su plena val¡dez, pero te· 
nía que ser el resultado del libre acuerdo de volutades entre trabajado
res y empresario. No existía la obligación de celebrarlo. 

La última etapa de esta Institución en estudio. es la de .su 
garantía constitucional. El Derecho del Trabajo deja de ser 
separado, a¡sir.do, para incorporarse a la Constitución de un 
Constitución de Weimar, el primer ordenamiento de esta 
lo menciona en :m artículo 165 ª. A partir de• 
oara los patrone.s, la celebración de un contrato 
pidan sus trabajadores. 

ESPECIES 

El contrato colectivo tiende a establecer nuevas 
bajo en una o varias empresas. En su definición hicimos 
puede ser celebrado por uno o varios sindicatos de 
varios patrones o uno o varios s¡ndicatos patronales, lo 
a que el contrato colectivo pueda tener vigencia en una 
en varias, y aun llegar a abarcar toda una rama de la 
nada región geográfica. 

3. DE LA CUEVA, MARIO. 
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' ' ·.· con su . ex-tensió~. ' cabe hablar de dos especies ' 
·de contratos colectivos: contrato colectivo ord¡nario y contrato colectivo 
obligatorio o contra-ley. Esta distinción se hace no sólo en razón del nú
mero de empresas en que rige un contrato, .sino· también en virtud de cier
tas formalidades requeridas para el contrato-ley que después apuntaremos. 

El mejoramiento de las condiciones de vida del trabajador no es pro4 

blema individual, ni local de una empresa, sino problema de la generali
dad de los trabajadores; es problema universal, lo que ha originado el 
establecimiento de organizaciones e.special¡zadas de carácter internacio
nal, como la O.I.T., tratando de solucionar el problema de elevación de 
las condiciones de existencia del trabajador, mediante técnicas adecuadas, 
muchas veces convertidas en instrumentos obl¡gatorios por los acuerdos 
internacionales. 

Las ventajas obtenidas por el contrato colectivo ordinario, a saber: 
evitar la competencia desleal, lo que obliga al empresario a competir en 
o! mercado con base en la ley de Ja cf erta y la demanda y en la mejor 
calidad de su producto, y a ios trabajadores les permite mejorar las con
diciones de prestación de Jos servicios, !:e extienden a una rama indus
trial en el contrato-ley. 

Hicimos alusión en párrafo anterior que para que un contrato colectivo 
ordinario fuera elevado a la categoría de contrato-ley se requerían ciertas 
formalidades, y éstas son las señaladas en los artículos 58 y siguientes de 
la Ley Federal del Trabajo que establecen como requisito, que el contrato 
r.olectivo haya s¡do celebrado cuando menos por las dos terceras partes 
de lo.s patrones y trabajadores sindicalizados de determinada rama de la 
industria, y que además se solicite por esa mayoría, que se expida un de
creto por el Ejecutivo Federal declarando obligatorio el mismo. 

FORMACION 

El contrato colectivo regula las relac¡ones entre Jos factores de la pro
clucción, y su celebración está basada, en principio, en la libre voluntad 
de las partes; en consecuencia, son dos la.s partes que intervienen en su 
formación; por un lado, el trabajo, personificado por la Asociación Pro.fe

. s¡onal, y por el otro, el o los empresarios, ya sea individualmente o agru-
pados en un sindicato patronal. 

Existen dos procedimientos para la formación del contrato colectivo: 
el voluntario y el forzoso. El primero tiene lugar cuando las partes, de 
común acuerdo elaboran el contenido del contrato, suscribiéndolo. El se
gundo de los procedimientos se da cuando el patrono se n¡ega a cele· 
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brarlo voluntariamente y el sindicato de 
medios legales la firma del contrato 

El artículo 42 de la Ley Federal del 
trato colectivo, dice: 

"Art. 42.-Contrato colectivo de trabajo 
. entre uno o varios sind¡catos de trabajadore.s y uno o· 

uno o varios sindicatos patronales, con objeto de 
nes según las cuales debe prestarse el trabajo". 

El art. 43 de la misma Ley prescribe que es pbligación de 
que emplee trabajadores pertenecientes a un sindicato, 
cuando se lo pida, un contrato colect¡vo. 

Estos dos artículos nos señalan, el primero, la posibilidad de la con~ ·· 
certación voluntaria del contrato colectivo de trabajo, y el segundo, la 
posibilidad de su celebración obligatoria. 

El contrato colectivo debe ser pactado forzosamente por una asoc¡a
ción profesional de trabajadores. En caso de que en una misma negocia
ción ex.i.stan varios sindicatos, aquél que agrupe el mayor número de tra
bajadores será el capacitado para intervenir en su celebración. Las con
dic¡ones que se establezcan para la prestación del servicio y demás pres
taciones, no deben ser menos favorables que las contenidas en los contra
tos en vigor dentro de la empresa. (art. 43, segundo pfo. L.F. T.). 

. ·>~-·-; 

Tratándose de los sindicatos gremiales, el contrato colectivo se cele- -~- °'<·.- ·,~:<-;;)~-~'/· 

brará con el conjunto de ellos, que incluyan a cada una de las profesiones;· · >> 
siempre que se pongan de acuerdo entre sí; en caso contrario, cada si9di~ ·.·.·. <> 
cato celebrará el contrato colectivo correspond¡ente a la profesión, oficio\? ?.:.T · 
o especialidad que lo haya designado. (art. 43, pfo. 3o. L.F.1'.) .. ~(;.[;? .~L~:-: ~H 

Los beneficios que se pacten, se hacen extensivos a loaoS:'los~1fa~a]aS ·· . . ·· .. ·.· 
dores de la empresa, aun cuando no pertenezcan al sindica fo tjtÍe'.Jo !c~~. t· ' < 
lebró, pud1d'éndose ex~eptuar1 las

1 
pbersonas que des

1
empeñebn. puest§sdA~tª.\;? }(~ W:>)~ 

rección o e inspección de as a o.res, así como os tra a1adore .. s .. •··. ~d~.º .. n'.:'..• .. . ..... . 
fianza en trabajos personales del patrón, dentro de la empresa; (Ar6~48';,; ~N'i \".> 

¡ :·,-~>' ". 

L.F.T.). <·.··. :·:· ·~'"··· ·:.;·>· . 
Para la celebrac¡ón del contrato colectivo, los representantes ,qeF,siiF'·,}.·?' ;/ 

dicato deberán acreditar su personalidad por medio de las estatúio~:rd~;>::.:.i:. {: i 

por el acta de la asamblea que lo haya acordado. (Art. M,L.f.'J';J'.,~:'.''"·~~c"rs~s:~~¿:~g,. /;i;¿ 
Para que un sindicato se considere legalmente constit~í.d§;;~~J:>,fra;f,~'.-::A·~ Y;' 

gistrarse ante la Junta Central de Conciliación y Arbitraje,cqrr~siicínC!ieri~,:r,;;,'.r''1:? L~~ 
te, o ante la Secretaría del Trabajo y Previs¡ón Social;'efl''.;Jos:~·ca'sos"'deT it,(\ 
competencia federal, debiendo remitir para .tal efecto:." .. :,;~:?··:~itZ."-f\f/;;'•:~;:' ;\? •. ::; ·· 

I. El acta de la asamblea constitutiva o ·copia :~eieUa,'.·~aufc)~iiad~;por> '" ·" •· ·. 
Ja M~a4~irectiva de la misma agrupación; ; ·· · •... ;~i:;¡.;' \i·}·. · 

. ~<:~·~~~~~ .. - - ·i'_> \~:)~~:1::-;:::~:_\-.<-· 
~, _.::,·_: :--:- :~:){~ ~···. _ .. :;::>J- <> :· ' 
< ~;.>< .,>_: i' :~:...>-::):'·\• .. < 

·. -.,e:·:;!:. ;e~·.·, ~.-»«-

~~ /-~;~::?:·;;\\.-· .··· 



e_-~-.:.- -

estatutos; 
El acta de la sesión en que se haya elegido la D¡rediva o 

de la misma, y 
El número de miembros de que se componga. (Art. 242 L.F.T.). 

Los .sindicatos deberán comunicar a la autoridad ante la que estén 
registrados, los cambios de Mesa Directiva, Comité Ejecutivo o m¡embros 
de éste y modificaciones de los estatutos, acompañando un ejemplar del 
acta relativa, (Art. 248, frac. II, L.F.T.). 

Se exige la formalidad de que el contrato colectivo, bajo· pena de nu
lidad, sea celebrado por escrito y por tr¡plicado, conservando un ejem
plar cada una de las partes, y para que surta efectos legales, un ejemplar 
será depositado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, o ante 
la Autoridad Municipal del lugar. (art. 45 L.F.T.). 

Deberá especificarse en el contrato colectivo la empresa o empresas 
en que se aplicará o la reg¡ón geográfica que abarque. (art. 46 L.F.T.). 

En caso de que el sindicato de trabajadores se disolviera después de 
firmado un contrato colectivo, o un patrón o patrones se separen del sin
dicato patronal que lo celebró, el contrato celebrado regirá las relaciones 
en las empresas correspondientes y los trabajadores continuarán prestan
do sus servicios en las condiciones estipuladas en el mismo. (art. 50 y 51 
L.F.T.) .. 

, . .. _El .. contrat9 c~lec~iy.o puede revisarse total o parcialmente cada dos 
año.s, o ~n. el período menor que se pacte o que concluya el contrato, a 
petición de cualquiera de las partes, siempre que la solicitud se haga cuan

. do menos sesenta días antes del vencimiento y que el 51 % como mínimo 
de los trabajadores nf ectados por el mismo, pertenezca al sindicato o em
presa que lo solicite, si es que no .se pactó otra condición más favorable 

·· .. ·a los trabajadores. (art. 56 L.F.T.). 
El contrato-ley es un grado más avanzado del contrato colectivo ordi

nario. Este tiende a transformarse en aquél. 
Para que un contrato colectivo ordinario sea elevado a contrato-ley se 

requiere que haya sido celebrado por las dos terceras partes de los pa
trone.s y trabajadores s¡ndicalizados de determinada rama de la industria 
y que el Poder Ejecutivo Federal, en su caso, expida un decreto decla
rándolo obligatorio para todos los patrones y trabajadores de la misma 
rama de la industria o de una región determinada. En caso de que el con
trato-ley afecte solamente a empresas que se encuentren. en una entidad 

~····federativa, el Ejecutivo Federal resolverá de acuerdo con el Ejecutivo Lo-
cal. (art. 58 L.F.T.). . 

En el contenido del artículo 59 de la Ley Federal del Trabajo se esta-
blece que quienes pueden hacer la sol¡citud para que un contrato colec-
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. Üvo ordinario sea elevado a la categoría de contrato-ley, .son las dos ter: 
ceras partes de trabajadores o patrones sindicalizados de que habla el art. 
58 del mismo ordenamiento jurídico. Dicha solicitud se dirigirá a la Se
cretaría del Trabajo y Previsión Social, la cual publicará la demanda en el 
"Diario Ofic¡al" de la Federación, después de haber comprobado que los 
solicitantes constituyen las dos terceras partes de los patronos y trabaja
dores sindicalizados de determinada rama de la industria y en determi
nada región. 

Estimamos un poco injusta esta solución de la Ley, porque priva de 
ese derecho a los trabajadores que no están protegidos por e.se contrato 
colectivo, es decir, que no pertenecen a los dos tercios mayoritarios men
cionados y que son precisamente los más interesados en que sea elevado 
a la categoría de contrato-ley para participar de sus beneficios. 

Cualquier empresar¡o o trabajador interesado puede formular oposi
ción contra la aplicación obligatoria del contrato, en un plazo de quince 
días, transcurridos los cuales sin que se formule oposición, el contrato po
drá ser declarado obligatorio en todo aquéllo que no se oponga a las leyes 
de interés público, med¡ante decreto que expida el Ejecutivo Federal. (arts. 
60 y 61 L.F.T.). 

En caso de que .se formule oposición a la aplicación obligatoria del con
trato, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, oyendo a opositores y 
tamen sobre la oposición y propondrá al Ejecutivo Federal, en su caso, 
que expida decreto declarando obligatorio el contrato colectivo. (art. 62 
L.F.T.). 

A diferencia del contrato colectivo ordinario, en que el plazo para so
licitar su revisión es de dos me.ses anteriores a su vencimiento, en el con
trato-ley se requieren tres meses de plazo para el aviso previo de revi
sión. Coinciden ambos en que deberán estar en vigor por un período de 
tiempo no mayor de dos años. Ante el silencio de la Ley sobre el proce
dimiento de la revisión, se auto¡ntegra razonablemente, con las normas 
relativas a .su creación. 

En el caso de que patrones y trabajadores no lleguen a un acuerdo so
bre el contenido del nuevo contrato, se da por terminado el contrato co
lectivo obligatorio y las partes pueden fijar libremente las condiciones de 
trabajo apl¡cables a cada empresa. (art. 66 L.F.T.). 

El plazo durante el cual deba estar en vigor el contrato-ley, será fijado 
por el Ejecutivo Federal, y no podrá ser mayor de dos años, prorrogable 
por igual período para el caso de que la mayoría de trabajadores o patro
nes no solicite la revisión del contrato, dentro de los tres meses antrri0res 
a su vencimiento. (art. 64 L.F.T.). 
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A) Soluciones Doctrinarias. 

El contenido del contrato colectivo de trabajo está formado por el con
junto de cláusulas que lo constituyen. 

En la doctrina alemana, Philipp Lotmar, citado por el Maestro Mario 
de la Cueva,·1 sostiene que el contrato colectivo se integra por tres gru-
pos de disposiciones: a) Las disposiciones transitorias, b) Las disposicio-
nes que se refieren al contrato colectivo de trabajo considerado en sí mis-
mo, e) Las normas sobre las condiciones generales de trabajo. 

Al referirse al primer grupo de cláusulas, afirma que no forman parte 
propiamente del contrato colectivo, y pueden referirse a la terminación de 
una huelga o de un paro, a la reanudación del trabajo, etc., aspectos que 
no se relacionan con el contenido propio de la Institución. 

Refiriéndose al segundo grupo, nos dice que abarca las normas que 
se refieren al principio, duración y f¡n del contrato colectivo, a las reglas 
que tratan de asegurar su efectividad, a las cláusulas que prevén la for
mación de organismos que tendrán por objeto resolver las diferencias y 
conflictos que puedan surgir entre las partes, y por último a las normas 
que fijan sanciones para la parte que viole el contrato colectivo. 

El tercer grupo comprende, según el autor de esta teoría, las normas 
relativas a la prestación de servicios. 

En la doctrina francesa, Paul Pie, citado también por el Maestro Mario 
de la Cueva en su obra referida", distingue en el contrato colectivo tres 
partes princ¡pales: a) El núcleo, que comprende las cláusulas relativas a 
las modalidades de los contratos individuales de trabajo; b) La envoltura 
protectora, que comprende las ch1usulas que prohiben la derogación del 
contrato colectivo, las que se refieren a los derechos individuales, las que 
se refieren a la huelga, y las cláusulas sobre arbitraje o compromisos; e) 
Comprende esta tercera parte los artículos relativos a la aplicación y du
ración del contrato colectivo. 

Los autores alemanes Walter Kaskel y Hueck-Nipperdey, citados tam· 
bién por el Maestro Mario de la Cuevaº, elaboraron un estudio sistemati-
zado del contrato colectivo y nos dicen que esta Institución consta de tres · 
partes: a) La envoltura,. q'tó1e abba) rcEal la

1
s cláutsulas relta.tivas a fo

1 
rma, d~ra~ º"e v 

ción, term¡nación y rev1s1 n; • e emen o norma wo, que o con.st1tu~ . · .·· 
yen las normas que rigen los contratos de trabajo; e) El elemento oblig~: ; · ' 

4. Op. cit. Tomo Il, pág: 593. 
5. Op. cit. Tomo 11, pi1g.; ~9~ .. ,, 
6. ldcm. pág. 595. , ·· ' · 
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constituido por las disposiciones que fijan las obligaciones que re~ . 
cíprocamente contraen las partes que celebren el contrato colectivo. 

El Maestro mexicano, Lic. Rodolfo Cepeda Villarreal 7 , al referirse a 
las partes que forman el contrato colectivo, hace alusión a la doctrina y 
no.s dice que ésta, distingue simplemente el contenido esencial del acci
dental. El contenido esencial está formado por aquellas cláusulas a las 
cuales deben conformarse en forma imperat¡va los contratos individuales 
de trabajo: horarios, vacaciones, escalafones, salarios, formas de remune
ración, medidas disciplinarias, duración y resolución del contrato, ya que 
son indispensables para la existenc¡a del contrato colectivo de trabajo. 
En algunas legislaciones se incluyen dentro de este tipo de cláusulas las 
relativas al principio de vigencia, extensión territor¡al en que será apli
cable, etc. 

Al referirse al contenido accidental, sigue la clasificación de Runds
te¡n, y nos dice que este autor distingue tres categorías: la.-Disposicio
nes que se refieren exclusivamente a cláusulas de carácter colectivo, como 
por ejemplo: fundación de instituciones de previsión, colocación, asisten
cia, instrucción profesional, etc. 

La segunda categoría del conten¡do accidental está constituida por 
disposiciones transitorias que normalmente se estipulan en el momento de 
celebrarse el contrato colectivo de trabajo; por ejemplo, las que se refie
ren a la aplicación retroactiva del contrato colectivo, o aquéllas que es
tipulen el pago de gastos de huelga. 

La tercera categoría está integrada por dispo.siciones que se refieran 
exclusivamente al contrato colectivo; por ejemplo, las que establecen un 
procedimiento para resolver las controversias surgidas con motivo de la 
interpretación y aplicación de una norma del contrato; las que establecen 
sanciones; las que se refieren a la duración del contrato colectivo y aqué- . 
llas que se refieren a la tutela o protección del m~smo. 

Si al celebrarse un contrato colectivo se omiten las cláusulas que se 
refieren al contenido esencial, es decir, que sólo se pacten clásulas de 
contenido accidental, P.Ueclen presentarse dos situac¡ones: la. Cuando ya 
existía un contrato colectivo; en este caso, lo que se ha hecho es modi
ficar o adicionar el contrato colectivo anterior, pues forman una sola uni
dad. La segunda situación es cuando no existe contrato colectivo anterior; 
sus efectos únicamente se producirán entre las partes contratantes, obli- · 
gándolas como cualquier contrato, y sólo por disposición expresa de la 
Ley, dichas estipulaciones producirán efectos para quienes no pertenezcan 
a las agrupac¡ones contratantes. 

7. Apuntes de clase. Contrato Colectivo de Trabajo. Escuela Nacional de Jmis
prudencia. México, 1952. 
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Vischer, citado por el Lic. 
nrnncionada8

, hace una clasificación 
contrato· colectivo y distingue: 

L Las disposiciones preliminares, 
2. Las cláusulas que tienen por objeto 

neral de las relaciones profesionales, 
3. Las cláusulas destinadas a 

lectivo, y 
4. Las disposiciones que fijan la 

diciones para su renovación. 
En el Derecho Mexicano, y siguiendo la obra del Maestro Mario de la ·. 

Cuevaº, el contrato colectivo de trabajo comprende las siguientes partes: 
a) La envoltura, b) El elemento obligatorio, e) El elemento normativo, d) 
Cláusulas eventuales, ocasionales o accesorias. Esta concepción ha evolu
cionado hasta señalar únicamente dos partes; núcleo y envoltura protec
tora. 

La envoltura comprende las normas que se refieren a la vida e impe
rio de la institución; las relativas a principio, duración, revisión y termi
nación del contrato colectivo, y las relativas a la empresa o empresas en 
que ha de regir. Esta parte tiene por objeto asegurar la efectividad de las 
condiciones de trabajo y facilitar su aplicación. 

El elemento obligatorio está formado por el conjunto de normas que 
tienen por objeto asegurar la efectividad del ~lemento normativo y por 
las cláusulas que establecen las obligaciones que recíprocamente contraen 
las parte3 que celebraron el contrato. 

El elemento normativo se compone de las condiciones generales para 
la prestación ind¡vidual de los servicios. 

El mismo autor, nos dice, que en nuestro derecho, los contratos colec
tivos comprenden dos clases de cláusulas, como formando parte del nú
.Cleo de los mismos 10

• Estas cláusulas son las de las condiciones individua
. les para la prestación de los servicios, y las de las condic¡ones colectivas 
para la pres Li..(t:1cn de los mi.smos. Las primeras, o sea las de las condiciones 
· individuales para la prestación de los servicios son aquéllas que pueden 
pasar a formar parte· deLconten¡do de los contratos individuales de tra~ 

• "º-· -- cec:..s,0 _>, ·;_,E;_ 
bajo y se ref~eren a la jornada de trabajo, descansos, vacaciones, 

· etc. La.s segundas o :sea las de las condiciones colectivas, se 
fa~ obliga~i?11es .g~e; contrae el patrón para con los trabajadores, VV11'J,_Av~,: ••• 

s. Op. citY'~ág.<f~.· :. ·. -· . .. . -.-. _ __ ... -- .. __ 
9. Derecho l\lexiéáno dcl-T.rabajo. Cuarta Edición. Tomo U, pág. 597. 

io.· op. °'"'~~~·é~t ·•.• D> . c;;,?f'f 



···radas ya no individualmente, 
mo ejemplos, los servicios .,v,,, ........ 

recreativos, etc. 
Quedando los servicios sociales 

que se ref¡eren a las condiciones para 
cios, y formando estas cláu.sulas el elemento 
lectivo, podemos concluir, de acuerdo con lo expuesto, 
sobre servicios sociales suscritos por las partes contratantes, 
comprendidos dentro del elemento normativo del contrato 

Es conveniente hacer notar que, actualmente, el contrato colectivo es 
tratado con la denominación de convenc¡ón colectiva del trabajo por el 
Dr. Mario DE LA CUEVA 11

, señalándole dos partes o capítulos: núcleo y 
envoltura portectora. El núcleo .se integra con las normas que regulan la 
prestación de los servicios o condiciones de trabajo. La envoltura protec~ 
tora es un conjunto de normas que regulan la vida de la convención colec
tiva. Entre estas normas encontramos: las que determinan el período de 
vigencia de la convenc¡ón; las que establecen un procedimiento para su 
reforma; las que crean órganos destinado,1 a asegurar el cumplimiento de 
las condiciones de trabajo o evitar los conflictos, tales como las comisio
nes de vigilancia, de hig¡ene y seguridad, las comisiones de escalafón, etc. 

B) La Ley Federal del Trabajo. 

En la Ley Federal del Trabajo, no 
las partes del contrato colectivo que la 

En el artículo 47 nos dice que en 
~2=~~~~~~~~~·~4~~~~~~~~~~*~*· 

I. El monto de los salarios, 
11. Las horas de trabajo, 

111. La intensidad y calidad del 
IV. Los descansos y vacaciones, 
V. Las demás estipulaciones 

Diferimos un poco de la 
decir, que en la Ley Federal 
envoltura del contrato colectivo, 
se refiere a ella, el 55, 
dablemente se refieren a la 

11. La Convención-Ley del. 
del Trabajo. Marzo, 
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él mismo dice en su obra multicitada 1 ~, al referirse al elemento delc.o11-
trato. colectivo que venimos comentando, o sea la envoltura: "El elemento 
que consideramos se descompone en dos partes, normas sobre la vida y 
normas sobre el inperio del contrato colectivo: Las primeras, sefialadas 
por Lotmar, Kaskel y Hueck-Nipperdey, se relacionan con el principio, 
duración, revisión y terminación del contrato colectivo. Las segundas com
prenden el campo de acción de nuestra figura jurídica, o sea, la empresa 
o empresas en que habrá de regir, o los departamentos de la empresa cuan
do el contrato colectivo se celebre por un sindicato gremial". 

"Las dos partes mencionadas quedan incluidas en el rubro general de 
envolturn del contrato colectivo de trabajo, forman la parte externa de 
la institución y se distinguen de Jos dos elementos restantes". 

Los artículos 45, 55, 56 y 57 se refieren a Ja primera parte o 
principio, duración, revisión y terminación del contrato colectivo, 

Art. 45.-El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por es
crito y por triplicado, bajo pena de nulidad. Un ejemplar será conservado 
por cada una de las partes y el otro depositado ante la Junta de Conci
liación y Arbitraje correspondiente, y si no la hubiere, ante Ja Autoridad 
Municipal. No producirá efectos legales sino desde la fecha en que quede 
depositado por cualquiera de las partes". 

Este artículo, en su última parte, se refiere al principio de la vigencia 
del contrato colectivo. 

Se refiere a la duración el artículo 55 al decir: 

. ·•· "Art. 55.-El contrato colectivo 

l. Por tiempo indefinido; 
U,' Por tiempo fijo, y 

·· ... IU. Para obra determinada. · 

Se refiere a la revisión el artículo 56, en su primera parte al decir: 
"Art. 56.-Todo contrato colectivo, sea por tiempo indefinido, por 

tiempo fijo o para obra determinada, es revisable total o parcialmente cada 
dos años, a moción de cualquiera de las partes qµe lo hayan celebrado ... ". 

Por último, se refiere a la terminación del contrato colectivo el ar-. 
tículo 57, que en sus ocho fracciones, nos enuncia las diversas causas 
por las cuales puede terminar el contrato colectivo. · ... 

Refiriéndose a la segunda parte o sea a Ja empresa o empresas en que.> 
habrá de regir, el artículo 46, se refiere a ella al decir: ·.·· · · 

12. Daeclw illexica110 del Trabajo. Cuarta Edición. 



los establecimientos o dependencias que abarca; 
territorial en que se aplica". 

La Ley Federal del Trabajo, con excepción de los artículos 49 y 
no .se refiere al elemento obligatorio, aunque en la fracción V del · 
lo 4 7 se deja en libertad a las partes para incluir en el contenido del con:.• 
trato colectivo, todas las cláusulas que convengan, pudiendo ser 
otras, las que se refieren al elemento obligatorio. 

El art. 47 de la Ley Federal del Trabajo se refiere al elemento . 
cial del contrato colectivo, o sea al núcleo, el contenido indispensabledel 
mismo. 

El contrato colectivo tendrá existencia jurídica cuando las partes qué · · 
lo celebren, se pongan de acuerdo sobre las cláusulas legales y se dé cum
plimiento a los requisitos de forma, debiendo las partes, en co1rise:cu1enc~1a;---c-'':,·--::~~"'-··'<· 
sujetarse a su contenido. 

III. EFECTOS. DURACION. 

En el momento en que el contrato colectivo tiene existencia jurídica; 
por haber.se cumplido los requisitos de forma y haberse puesto de acuerdo 
sobre su contenido las partes que lo celebran, empieza a surtir sus efec

_fos, que se hacen sentir principalmente en los siguientes aspectos: 

I. Con relación a las partes, 
II. Con relación a terceros. 

Con relación a las partes, diremos que queáan sujetas a 
ciones en él contenidas; en adelante tanto el sindicato o 
trabajadores, como el patrón o patrones o sindicato o 
nales se regirán en sus relaciones obreropatronales por las cláusuhs 
contrato colectivo suscrito, durante el tiempo de su vigencia. 

Con relación a terceros, nos referiremos a los trabajadores y al Insti
tuto Mexicano del Seguro Social. 

Los obreros .se ven beneficiados por el mejoramiento de las condicio
nes de prestación de los servicios y de las condiciones de existencia en 
general, por un tiempo determinado. Estos beneficios, derechos y obliga
ciones, se hacen extensivos aun a aquellas per.sonas que hayan sido aje
nas a su celebración, pero que estén prestando sus servicios en la empre
sa que lo celebró o ingresen posteriormente, pudiéndose exceptuar las 
personas que desempeñen puestos de dirección o de inspección de las la-
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asociación ....... ,~1"""' 
el mantenimiento de la 

lo.s conflictós o ayudando a 
senten. Todo ello en el supues.tode que el contenido 
se cumpla completamente y los contratos individuales 
con dicho contenida; pero puede presentarse el caso de que en 
trato individual de trabajo, se establezca alguna cláusula que 
alguna disposición del contrato colectivo. Para resolver este problema, 
Lic. Rodolfo Cepeda Villarreal cita tres criterios 13

, si no hay pacto legal 
expreso: 

El primero, .nos dice, lo sostiene Philipp Lotmar, quien 
contrato colectivo inderogable por cualquier estipulación del contrato 
dividual que lo contraríe. Las normas del contrato colectivo 
automáticamente a las del contrato individual. 

El segundo criterio, no.s dice, sostiene que las normas del 
dividual de trabajo que contraríen las cláusulas del contrato colectivo 
berán ser nulas o anulables. 

El tercer criterio sostiene la validez el.e ambas clases de normas, aun 
cuando se contradigan: las del contrato individual para las partes que lo 
celebraron, y las del contrato colectivo para lo.s demás trabajadores o pa
trones pertenecientes a las asociaciones profesionales que los suscribieron. 

En nuestro derecho, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 43 adop
ta el criterio de PhiUpp Lotm:ir. Creemos que cualquier caso de contra

. dicc!ón ele las normas del contrn~o ·rnrvid.m\ y las del contrato colectivo, 
debe re::;olver.se de acuerdo con el criterio de la sustitución automática de 

' · / Lot111ar, que como decimos es el aceptado por nuestra Ley Laboral en su 
·. <? artículo .43, aunque el contrato individual violatorio del colectivo, canten-

·. gri ni.ejores condiciones de trabajo que éste. 
·. '}·,. C,()nrelación al Instituto Mexicano del Seguro. Social, los efectos se 
; ... 1hacen)sentir principalmente en el capítulo de prestaciones, ya que éstas 

; ~~:.j~ptieden sér superiores, iguales o inferiores a las contenidas en la Ley del 
/.' 1.:M.s:s. dando origen a la necesidad de realizar una valuación actuaria} 
· ;i.délas· mismas, para determinar.la distribución de cuotas correspondiente .. · ... 

· ·.· .. · '. · Tratándose del un. efecto más, Ja· 
nivelación de las de la indus-< · 

]3. 



región, elevando el nivel 
competencia desleal entre los 

DURACION 

La duración del contrato colectivo de trabajo 
· artículo 55 de la Ley Federal del Trabajo que dice: 

"Art. 55.-El contrato colectivo puede celebrarse: 

l. Por tiempo indefinido; 
11. Por tiempo fijo, y 

111. Para obra determinada. 

La celebración de un contrato colectivo por tiempo indefinido, se hace 
ante la imposibilidad de saber cuándo puede sobrevenir un cambio en las 
condiciones económicas de la empresa o en el costo de la vida, cambio 
que hará necesaria una revisión del contenido del contrato colectivo. 

Bien sea que haya posibilidad de hacer un estudio para determinar los 
posibles cambios en el costo de la vida y de los cambios económicos que 
sufra la empresa, o bien que así les convenga, se puede fijar por las par
tes, el tiempo que estará vigente el contrato colectivo, es decir, puede 
celebra1~se por tiempo fijo. Las partes saben de antemano el tiempo que 
permanecerán estables las condiciones pactadas para ia prestación de los 
servicios. 

La celebración de un contra.to colectivo p::irn obra determinada, como 
lo señala el inciso III del artJculo 55, no presenta dificultad en su 
plicación, ya que la duración del 
ción de la obra para la cual fue 

La duración del contrato colectivo, sea por ---·--···-
definido o para obra determinada, se rige 
artículo 56 de la Ley Federal del Trabajo, en 
revisable total o parcialmente cada dos años. 

IV. LOS PACTOS DE LOS CONTRATOS 
DOS EN MEXICO Y EN RELACION CON EL ARTICULO l7. 

LA LEY DEL !.M.S.S. 

El artículo 17 de la Ley del I.M.S.S. prevé las diversas hipótesis 
pueden presentarse al hacer un estudio comparativo entre las prestacio~ 
nes otorgadas en los contratos colectivos y las contenidas en la Ley del 
propio Instituto. 
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, '/ prestadones otorgadas en los contratos colectivos pueden 
''feriares, iguales o superiores a las legales similares. 

Al analizar un contrato colectivo, en su capítulo de prestaciones, 
más probable es que se presenten las tres hipótesis anteriores, es decir, 
un mismo contrato colectivo comprenderá prestaciones· inferiores a la 
legal .s·imilar, prestaciones iguales y prestaciones superio·res a las legales 
similares. Pueden presentarse además, en combinación unas con otras: 
una prestación puede ser superior económicamente e inferior desde el pun
to de vista del tiempo de disfrute de la misma, lo cual exige un estudio 
comparativo minucioso de las prestaciones comprendida.s en ambas insti
tuciones. 

El problema más importante a resolver en este aspecto, es el de deter
minar si los pactos relativos a las prestaciones otorgadas en un contrato 
colectivo, son aplicables a todas las personas que trabajen en una em
presa, formen o no parte de la asociación sindical que lo celebró. 

Para eso necesitamos precisar previamente en cuál de las partes que 
forman el contenido del contrato colectivo quedan incluidos los pactos 
sobre seguridad social, porque de ello dependerá que se aplique sólo a 
los que formaban parte del sindicato en el momento de la celebración, o 
si por el contrario, sus efectos se haran extensivos a todos los trabajado
res de la empresa, formen o no parte del sindicato contratante. 

El Dr. Mario del a Cueva 1o1 refiriéndose al derecho mexicano, nos dice 
que los cotratos colectivos comprenden dos .series de cláusulas a las que 
llama condiciones individuales para la prestación de los servicios y con
diciones colectivas para la prestación de los servicios. 

La segunda serie, nos dice, se refiere a obligaciones que contrae el em
presario para la comunidad de trabajadores y cita como ejemplos los ser
vicios sociales y hospitalarios, entre otros. 

Consideramos que los pactos sobre seguridad social quedan compren
didos en esta segunda serie, ya que se refieren a obligaiciones que con
trae el patrón para con los trabajadores, considerados ya no aisladamente, 
sino como comunidad. 

Estando comprendidos los pactos sobre seguridad social como forman
do parte del elemento normativo del contrato colectivo, ya que éste com
prende las cláusulas relativas a las condiciones generales para la presta
ción de los servicios, debemos concluir que su aplicación se hace exten
siva de acuerdo con el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, a todos 

14. Derecho Me:dcano del Trabajo. Cuarta Edición. Editorial Porrúa. México, 1961. 
Tomo 11, pág. 598. · 
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aquellos trabajadores que laboren en una empresa, aun cuando no sean 
miembros del sindicato contratante, pudiendo exceptuarse las personas que 
desempeñen puestos de dirección o de inspección de las labores y los 
empleados de confianza en trabajos personales del patrón, dentro de la 
empresa, aunque éstos, la práctica así lo demuestra, gocen de mejores 
condiciones. 
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CAPITULO 111 

HIPOTESIS JURIDICAS Y EVALUACION ACTUARIAL DE LOS 
CONTRATOS COLECTIVOS EN MEXICO 

HIPOTESIS GENERICAS DE LA LEY DEL !.M.S.S. 

LAS QUE SURGEN DE LAS CONTRATACIONES COLECTIVAS. 

TECNICA JURIDICA PARA EL ANALISIS DEL RIESGO, DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SURGEN DE EL Y 
SU RELACION CON LOS PACTOS COLECTIVOS. 

IV. PROCEDIMIENTO DE VALUACION ACTUARIAL. 

V. EL PACTO COLECTIVO COMO FUENTE DE OBLIGACIONES 
EN MATERIA DE SEGUROS SOCIALES: 

A) Cuándo corresponden al Instituto Mexicano del Seguro So
cial. Obligaciones positivas. Ley aplicable. Competencia juris· 
diccional. 

B) Subrogación parcial o total del Instituto. Obligaciones positi· 
vas. Ley aplicable. Competencia jurisdiccional. 

VI. INTERCURRENCIA DE LA LEY Y LOS CONTRATOS COLEC
TIVOS. 

VII. REFORMAS DE LOS ARTICULOS 17, 62, 64, 93, 103 y 104 DE 
LA LEY DEL IMSS QUE SE ESTIMAN NECESARIAS. 
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CAPITULO 111 
-:._:: 

HIPOfESIS JURIDICAS Y EVALUACION ACTUARIAL DE LOS 
CONTRATOS COLECTIVOS EN MEXICO 

l. HIPOTESIS GENERICAS DE LA LEY DEL !.M.S.S. 

La Ley del !.M.S.S. en su artículo tercero nos señala los 
esta Institución comprende y son: 

l. Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; . 
II. Enfermedades no profesionales y maternidad; 

III. Invalidez, vejez y muerte, y 
IV. Cesantía en edad avanzada. 

Al referir.se a accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, acu
de para su definición, a Ja Ley Federal del Trabajo, agregando a los que 
~sta comprende, los accidentes que ocurran al trabajador al trasladarse 

· · Clirectamente de su domicilio al lugar en que desempeña su trabajo y vi
ceversa. 

Las prestaciones a que el asegurado tiene derecho, en caso de presen
tarse el accidente o Ja enfermedad profesional, están señaladas en el ar
tículo 37 <le la Ley del IMSS y son: 

l. Asistencia médica quirúrgica y farmacéutica, hospitalización y apa
ratos de prótesis y ortopedia que sean necesarios. 

II. En caso de incapacidad del asegurado, para trabajar, éste recibirá 
el 100% de su salario, de acuerdo con el grupo en que el patrón lo haya 
inscrito. Este beneficio está limitado a setenta y do.s semanas. 

Ill. Para el caso de que le sea declarada la incapacidad total perma
nente al asegurado, éste recibirá, en tanto subsista la misma, una pensión 
mensual equivalente al 75 por ciento del salario. 

IV. Tratándose de incapacidad parcial permanente, se estará a los 
porcentajes fijados en el artículo 327 de la Ley Federal del Trabajo. 
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En caso de muerte del asegurado ocasionada por accidente o enf er
medad profesional, se señalan las siguientes prestaciones en la fracción 
VII del mismo artículo 37: 

a) El pago de un mes de salario por gastos de funeral. Esta prestación 
no será inferior a $500.00. 

b) La viuda tendrá derecho a una pensión equivalente al 36 por ciento 
de la que le hubiere correspondido al asegurado en caso de incapacidad 
total permanente. 

e) Los huérfanos de padre o madre, menores de 16 años, o mayores de 
esta edad que se en.cuentren totalmente incapacitados recibirán el 20% 
de la pensión que hubiere correspondido al asegurado tratándose de inca
pacidad total permanente. Si el huérfano lo es de padre y madre, se le 
otorgará el 30 por ciento en lugar del 20% anterior. 

En el capítulo relqtivo al seguro de enfermedades no profesionales y 
maternidad, se señalan las siguientes prestaciones a 4ue tiene derecho el 
asegurado: 

l. Asistencia medicoquirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que dis
frutará por un plazo máximo de 52 semanas. Estas prestaciones se hacen 
extensivas a la esposa o concubina del asegurado, a los hijos menores 
de 16 años, al padre y madre del asegurado que vivan en el hogar del 
mismo. 

II. En caso de que la enfermedad traiga como consecuencia la inca
pacidad para el trabajo, se otorgará un .subsidio en dinero, que se paga,rá 
a partir del cuarto día y por un plazo máximo también de 52 semanas. 
Tanto el tratamiento como el subsidio pueden prorrogarse por 26 sema
nas más, previo dictamen médico. Este subsidio representa el 60% del sa
lario. 

III. Internación en casa de reposo durante el período de convales-
cencia. 

MATERNIDAD 

El artículo 56 nos .señala las prestaciones que en el ramo de materni· 
dad, tendrá la mujer trabajadora. Estas prestaciones comprenden: 

l. Asistencia obstétrica a partir del día en que se certifique el estado 
de embarazo. Esta prestación se hace extensiva a la esposa o concubina 
del asegurado o pensionado. 

II. Un .subsidio en dinero equivalente al 60% del salario durante los 
42 días anteriores y los 42 días posteriores al parto. Durante los ocho días 
anteriores y los treinta días posteriores al mismo, se le entregará una 
mejora que comprenderá el 100 por ciento del subsidio en dinero. 
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Para tener derecho al seguro de cesantía en edad avanzada, el artículo " 
72 señala como requisito una edad mínima de sesenta años, quedar pri
vado de trabajos remunerados y haber cubierto al Instituto un mínimo 
de quinientas cotizaciones semanale.s. 

Se señala una prestación adicional del 20% de la pensión de invalidez, 
vejez o viudez, cuando el pensionado requiera de otra persona que .lo 
asista de manera permanente y contínua. 

Para recibir la pensión por viudez, se requiere que el asegurado falle
cido haya cubierto un mínimo de 150 cotizaciones semanales o estar dis
frutando de una pensión de invalidez, vejez o cesantía. El importe de la 
pensión por viudez será del 50% de la pensión por invalidez, vejez o ce
santía, que el asegurado disfrutaba, y tendrá derecho a recibirla la esposa 
y a falta de ella, la concubina única, con la que haya vivido como marido 
durante los cinco años anteriores al fallecimiento o haya tenido hijos. 

Cada uno de los huérfanos de padre o madre tendrá derecho a la pen
sión de orfandad consistente en un 20% de la pensión dei nvalidez, ve
jez o cesantía que el asegurado fallecido estuviere disfrutando. Si el huér
fano lo es de padre y madre, la pensión aumentará al 30%. 

La pensión de orfandad tendrá derech,o a recibirla cada uno de los hi
jos menores de dieciseis años. Esta edad será prorrogable hasta veinti
cinco años para el caso de que el huérfano, debido a una enfermedad o 
defecto físico o psíquico, no pueda mantenerse por su propio trabajo, o en 
el caso de que .se encuentre estudiando en establecimiento públicos o 
autorizados por el Estado. 

Otra prestación que la Ley del IMSS incluye en su contenido es b 
ayuda para los gastos de matrimonio, y cons:.ste en un 30% de la pensión 
anual de invalidez a que tuviere derecho el contraycent~, 
conserva por noventa días posteriores a la fecha en que 
cause baja en el Seguro Obligatorio. 

Para tener derecho a esta ayuda para el matrimonio, se requiere haber 
cubierto un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales en el se~ .· 
guro de Invalidez, vejez y muerte a la fecha de celebración del matrimo
nio; comprobar en su caso la muerte de la persona que registró como 
esposa o exhibir el acta de divorcio correspondiente y que la cónyuge no 
haya sido registrada como esposa en el aviso de inscripción. Se pierde 
el derecho a esta prestación si se suministran datos falsos. 

U. LAS QUE SURGEN DE LAS CONTRATACIONES COLECTIVAS. 
Debemos hacer notar que de las prestaciones que los contratos colec

tivos comprenden, para el estudio objeto del presente trabajo, sólo nos in-
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santía en edad avanzada comprendidas en iaygy_¡J~1~JJYI§.S.[E:Hconsecllenj,>······. 
cia, sólo deberán estudiarse comparativamente, las~'pI;eMaéiones que sean 
similares a las contenidas en los capítulos mellcionados de dicho ordena-
miento. 

Empezaremos por ver las hipótesis que surgen en el capítulo de Ries-
gos Profesionales y Enfermedades Naturales contenidas en el CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO OBLIGATORIO PAR A LOS PATRONES Y 

, TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA HULERA DE LA REPUBLICA ME
,XICANA 1967-1969. 

Este contrato-ley señala en su artículo 76 las obligaciones de las em
presas en los casos de riesgos profesionales. 

Las empresa.s, dice este artículo, deberán instalar una enfermería con· . 
los útiles y medicinas necesarios para atender los casos de emergencia, 
accidentes leves y enfermedades súbitas de los trabajadores, durante las 
horas de trabajo. Al frente de esta enfermería deberá estar una enfermera 
titulada si el número de obreros de la factoría es de cien o más; si el 
número de obreros es menor, la persona que esté al frente de la enfer-

. mería, aunque no sea enfermera titulada, deberá poseer los conocimientos 
necesarios para prestar los primeros auxilios a los trabaja.dores en caso 
de emergencia. 

Para el caso de que un trabajador no esté sujeto a la Ley del IMSS 
y a sus reglamentos, en caso de riesgo profesional, la empresa le propor
c'.onará la atenc!ón médico-quirúrgica necesaria, hospitalización, indem
nización conforme a la Ley Federal del Trabajo y restitución en su em- .·· 

·. pleo a su re.stablecimiento. Si no pudiera ocupar su empleo anterior, la .· ... 
émpresa e:;tará obligada a proporcionarle un empleo adecuado a su nue~ f~ · 

, , vo estado físico, y en el que el sueldo que perciba no será men(?{~1:·.~e~ :¡_-;f:;i:;~¡ ,;_"_ 

· ·. · 75% del que disfrutaba al momento de ocurrir el accidente. . : \'"··~;·,'.•;:· _(;/, 
. Los trabajadores afectados por un riesgo profesional o accident~:cle~'l.\·• .. l· e 

tránsito ocurrido al trasladarse del domicilio al lugar de trabajo o\rice~: · 
- versa, recibirán el 100% del salario. En con.secuencia las empresas-cubri~ --

. rán la diferencia resultante de la pensión mensual que el IMSS otorga en·. 
casos similares. 

Si el trabajador incapacitado no está amparado por la Ley del IMSS, 
. la empresa cubrirá al trabajador afectado el 100% de su salario durante 
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todo el tiempo que dure su incapacidad, o hasta que sea dado ·de alta o se 
determine su incapacidad permanente. 

En caso de incapacidad total permanente, provocada por un accidente 
de trabajo y declarada por el IMSS, la empresa se obliga a aportar una 
cantidad igual al 2% del monto total anual. del salario devengado por el 
trabajador, para pago a los beneficiarios del mismo. 

Tratándose de enfermedades generales, las empresas tendrán las si
guientes obligaciones: a) de restituir en su empleo al trabajador afectado; 
b) de pagar el 60% del salario durante los tres primeros días de incapa
cidad, siempre que ésta se prolongue por más de quince días; e) de pagar 
la diferencia entre el subsidio otorgado por el IMSS y el 60% del sueldo 
del trabajador. Esta prestación se otorgará a partir del cuarto día de in
capacidad yse prolongará por treinta días 1

; d) cuando se trate de un 
accidente deportivo, la empresa cubrirá la diferencia entre el sub.sidio 
otorgado por el IMSS y el 70% del salario del trabajador. Esta prestación 
se otorgará a partir del primer díade la incapacidad y se prolongará hasta 
por treinta días. 

Cuando un trabajador no esté sujeto al régimen del IMSS y se trate 
de enfermedad no profesional, la empresa tendrá las siguientes obliga
ciones: 

a) Dar al trabajador servicio médico, farmacéutico y hospitalario. 
b) Pagar el 60% del salario durante la incapacidad, desde el primer 

día y hasta un período no mayor de treinta días. 
c) En caso de accidente deportivo la empresa pagará el 70% del sa

lario durante treinta días, a partir del primero de incapacidad. 
d) Restituir al trabajador en su empleo. 

Para el ca.so de maternidad, las empresas tendrán con sus trabajadoras 
las mismas obligaciones que la Ley del IMSS señala en su art. 56 para 
con la mujer asegurada. 

En páginas anteriores se hizo alusión a que las empresas regidas por 
el contrato colectivo que se analiza, se obligaban a aportar una cantidad 
equivalente al 2% del monto total anual del salario devengado por el 
trabajador para constituir un fondo para pago a los beneficiarios del mis
mo, no sólo para el caso de incapacidad total permanente, causada por 
accidente del trabajo, sino también para los siguientes casos, señalados en 
el artículo 134: 

l. El subsidio pagado por el IMSS es el 60% del salario, luego no ha lugar a 
pagar diferencia alguna. · 
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por 
Para el caso de 
continuar trabajando, ~G11.1;:iaJ.~0~h~~1~-¡~R}~~1;~{¡~·~~l'~~~~·~~Y~0 
te fuera del trabajo y 

Las prestaciones que se analizarán a continuación correspa.hden 
trato colectivo ordinario celebrado por la empresa "PATINES, S. 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL .u.L'"' ..... '''"U'· 
TRANSFORMADORA Y MANUFACTURERA DE METALES 

-con vigencia del dos de marzo de 1968 al dos de marzo de 
En el capítulo de accidentes del trabajo y enfermedades 

·señala el derecho del trabajador a la percepción de su salario 
· Tratándo.se de trabajadores eventuales a quienes la 
registrados en el IMSS, tendrá la obligación de 
de accidente o enfermedad profesional, la asistencia mé~lica y ' 
tica necesaria; la indemnización correspondiente y el pago del salario 
tegro del trabajador. 

En caso de que el trabajador quede incapacitado para desempeñar tra- -
bajo posterior, se estará a lo previsto en la Ley Federal del Trabajo. 

Cuando se trate de enfermedades no profesionales, la empresa cubrirá 
al trabajador el 50% de su salario, durante los tres primeros días, tenien
do la obligación de restituirlo en su empleo anterior al término de su in
capacidad. 

Si el trabajador afectado de enfermedad no profesional, falleciera, la 
empresa entregará a los deudos, la cantidad de mil pesos para gasto.s de 
defunción. 

Cuando se trate de enfermedades venereosifilíticas, o de origen alco
hólico o enfermedades derivadas de drogas enervantes, la empresa no ten- .. 
drá obligación alguna. 

Cuando el fallecimiento sea de un familiar del trabajador, la empresa 
le concederá a éste, permiso para faltar a .sus labores, por dos días, con 
goce de sueldo íntegro y una prestación adicional de $500.00. 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO celebrado entre PETRO
LEOS MEXICANOS Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLE
ROS DE LA REPUBLICA MEXICANA, 1967, comprende en el capítulo 
de servicios médicos, las siguientes prestaciones a que tienen derecho los 
trabajadores, tanto en el caso de enfermedades y accidentes profesionales 
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no profesionales: Servicio médico, medicinas, servicio de ambulan
cia, hospitalización, cirugía en general. 

- Enel capítulo de PRESTACIONES EN LOS CASOS DE ENFERMEDA
DES, ACCIDENTES O MUERTE, refiriéndose a padecimientos no profe
sionales, nombre con el ci.¡al engloba tanto el accidente como la enferme
dad no profesionales, comprende las siguientes prestaciones: 

Tratándose de trabajadores de planta que estén incapacitados para 
laborar como consecuencia de uria enfermedad o accidente no profesional, 
tendrán derecho a aterición médica y medicinas, así como a recibir el 
cien por ciento de su salario por un período de doscientos diez días. 

Esta prestación se ve reducida al referirse a trabajadores transitorios, 
a un máximo de 45 días. 

Tendrá derecho el trabajador de planta que dejare de concurrir a sus 
labores por accidente o enfermedad no profesional, a que la empresa lo 
reponga en el puesto que tenía, siempre que la ~spera no sea mayor de 
quinientos días y durante este lapso conservará el derecho a recibir aten
ción médica y medicinas tanto él como sus familiares. Si al vencimiento 
de ese plazo, el trabajador no está en capacidad de reanudar sus labores, 
recibirá una indemnización consistente en tres meses de salario más el 
importe de viente días por cada año de servicios. 

En el ramo de Accidentes del Trabajo o Enfermedades Profesionales, 
el trabajador tiene derecho a recibir su salario íntegro y todas las demá::; 
prestaciones hasta por un pertiodo de 365 días prorrogables en 60 días 
más a juicio del médico. 

El patrón tendrá la obligación de reinstalar al trabajador afectado en 
su trabajo o asignarle el que pueda desempeñar de acuerdo con su capa
cidad física, después de hacerle el pago de la indemnización a que tenga 
derecho. 

Cuando la enfermedad o el accidente, sea o no profesional, cause la 
muerte del trabajador, la empresa se obliga a pagar el importe de noven
ta días de salario ordinario por concepto de gastos de defunción, a la 
persona que haya hecho los gastos del sepelio. Igual obligación tendrá 
cuando se trate del fallecimiento de un trabajador jubilado. 

Los familiares del traQajador tendrán derecho a una indemnización 
equivalente a 1360 días de salario ordinario, cuando el trabajador fallezca 
a consecuencia de un accidente o enfermedad profesional. 

Esta prestación se aumenta al importe de 1460 días cuando el acci
dente o enfermedad profesional traiga como consecuencia la incapacidad 
permanente y total del trabajador. 
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. establece a título de seguro de vida 
en el caso de fallecimiento de un 

~qiiivalente a veinte días de salario ordinario por cada. año de 
·· En ningún caso esta cantidad será menor de treinta mil pesos. 

· Para el caso del fallecimiento de un trabajador jubilado la empresa 
pagará a los beneficiarios un seguro de vida por treinta mil pesos. 

En el capítulo de jubilaciones, se señala que tendrán derecho a e_sta 
prestación los trabajadores que hayan cumplido veinticinco años de ser
vicios y cincuenta y cinco afias de edad y comprenderá el 80% del pro
medio de salarios ordinarios que haya disfrutado en puestos permanentes 
en el último año de servicio y proporcionalmente al tiempo que haya la-

- · bÓrado en cada puesto. Esta pensión se aumentará en un 4% por cada 
año de servicio posterior a los veinticinco, hasta llegar al cien por ciento 

·del· salario. Si el trabajador acredita treintla y cinco o más años de ser
vicio, tendrá derecho a la jubilación .sin límite de edad, y para fijar la 
pensión, se tomará como base el que perciba al momento de obtener su 
jubilación. 
. En el caso de inc2.pcidnd total y permanente ccetsiomda por un ries
go profesional, el trabajador afectado tendrá derecho a ser jubilado siem-

, pre que acredite un mínimo de quince años de servicio. La pensión com
prenderá el 70% del promedio de los salarios ordinarios que hubiere dis
frutado en el último año de servicios. 

Tratándose _de incapacidad permanente derivada de riesgo no profe
sional, es necesario acreditar un mínimo de veinticinco años de servicio 
para tener derecho a pensión, la cual se calculará tomando como base el 
80% del promedio de los salarios percibidos en el último año de trabajo. 
Tendrá derecho además a una compensación consistente en tres días de 
rnlario por cada año de servicio, 

El trabajador pensionado por incapacidad permanente ocasionada por 
· un riesgo no profesional podrá optar entre continuar recibiendo el servi

cio médico para él y sus familiares o recibir la cantidad de dos pesos 
dia.rios que por dicho concepto se agregarán a la pensión . 

. EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO celebrado entre el SIN
DICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES MINEROS, METALURGI
COS y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA SECCION No. 147 
y ALTOS HORNOS DE MEXICO, S. A. PLANTA MONCLOVA, COAHUI
LA, señala las siguientes prestaciones para el caso de riesgos prof esio-

. nales: 
a) Servicio médico, medicinas y material de curación, 
b) Servicio de hospitalización, 
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e) Percepción de salario 
ración. 

d) Dotación de miembros artificiales. . ·· :. 
e) Indemnización, que para el caso de incapacidad total o parcial pé1;

manente, se tomará como base el salario de 1175 días. 

En caso de muerte por riesgo profesional, la empresa pagará ochenta 
días de salario por concepto de gastos funerarios y seiscientos pesos para 
caja mortuoria y 1035 días de salario por concepto de indemnización. 

En el capítulo de los Riesgos no· Profesionales, los trabajadores al ser· 
vicio de la Compañía tendrán derecho a la percepción del 75% C:e sus 
salarios, por un periodo de 200 días anualmente, así como a servicio mé
dico, medicinas y operaciones quirúrgicas de pequeña importancia. 

Si el trabajador es eventual y ha trabajado al servicio de la Compañía 
un mínimo de quince días, conservará el derecho a estas prestaciones, por 
un término de ocho días después de terminado su contrato y la atención 
médica sólo se suministrará por un máximo de ocho días. Se excluyen en 
este caso, las operaciones quirúrgicas. 

Si el trabajador afectado por un accidente o enfermedad no prof esio
nales, fallece, sus deudos recibirán el importe de noventa y cinco días 
de salario para gastos de funerales y seiscientos pesos adicionales para 
el ataúd. 

Pcr lo que :e refiere a atcnc'6n médica y medicinas para los familiares 
de los trabajadores, la empresa entregará al Sindicato la cantidad de trein
ta y un pesos mensuales por cada trabajador, liberándose de toda obliga·· 
ción derivada de la atención médica de los familiares de los trabajadores. 

Este contrato colectivo, dedica a la tuberculosis un capítulo especial 
y ante la discrepancia entre el Sindicato y la Empresa para considerarla 
como enfermedad profesional, se acepta por parte de la Compañía, pagar 
al enfermo de tuberculosis el 75% de su salario por el término de un año, 
así como a prestarle atención médica y medicinas por igual periodo. Si 
el Médico de la Compañía certifica que el mal es incurable, se pagará al 
trabajador el equivalente al 80% de su salario en un año y dará por ter
minado su contrato de trabajo. Igual porcentaje se pagará a los familiares 
del trabajador si éste muere en el transcurrn del año señalado para su 
tratamiento. 

El Capítulo XXVI se refiere a la compensación por muerte y señala 
la cantidad de $ 4500.00 como compensación que por tal causa, se entre
gará a los familiares del trabajador fallecido, que dependían económica
mente del mismo. Esta prestación es independiente ae cualquiera otra a 
que tenga derecho el trabajador. 
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·- ·· · : Es_ .. c.01wemente hacer¿'not~rque,•·este,contr~to.colect1v();c¡ue;;s€!_;_tinahz~c·. 0c•·· >~· • 

·.·-.-_ ••. ~:~{es~~e~~~11~1~~~;~ªr!~;~:pjri1~~n~J~i~U~~~rr¿~~,6-~-;t~füfj~~t~t~~~t~r,~,f;},:1,······ .:_,P'·· 
Cuando_ un trabajador tenga veinte años ·a--m'á~~~e.seí·vi~iªs,'p're~t~4ós;· +.'<~ -

podrá solicitar su retiro y la Compañía le pagará uná'canHdad''eqtiÍv_ár., ' ;> ,.,,~ 

~:~~\\;; g!~~o~:ss~11~~i~~~~1~:~ªe~~~ó~ic~%:~¡~sd;g~~f1e~á~:~~á~/:afit <.;;;;;(! 
cimiento del trabajador con derecho a retiro. 

E! CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO celebrado entre las Sec
ciones 97 y 123 del SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES MI
NEROS, METALURGICOS Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICA
NA y ALTOS HORNOS DE MEXlCO, S. A. PLANTAS LA RONDA Y 
PIEDRAS NEGRAS, con término de vigencia el 7 de marzo de 1969, .se
ñala en el Capítulo De los Riesgc.s Profesionales, las prestaciones a que 
tendrán derecho los trabajadores en el caso de accidente o enfermedad 
profesional, y son las siguientes: 

a) Percepción de salario íntegro. 
b) Atención médica, medicinas y demás materiales de curación y pa-. 

sajes en viaje redondo para el traslado de los lesionados o enfermos 
al lugar que el facultativo les indique o al lugar de residencia. 

e) Indemnizaciones correspondientes. 
d) Aparatos ortopédicos y cinemáticos necesarios. 

Si una enfermedad o accidente profesionales provoca una incapacidad 
total permanente, el trabajador tendrá derecho a noventa y cinco días de 
salario y a $ 5500.00 que por concepto de seguro de vida pagará la com
pañía. En caso de muerte del trabajador por la misma causa, la Compañía 
pagará noventa días de salario por concepto de gastos funerarios, el equi
valente de mil treinta días de salario por concepto de indemnización y 
pago de las vacaciones que le hubieren correspondido. 

La Compañía reconoce como enfermedad profesional la pulmonía, y 
además la siderosis, la várices, los pterigiones, las afecciones de la piel, 
las intoxicaciones provocadas por gases, catarros producidos por inhala
ciones de los mismos, conjuntivitis, hernias de esfuerzo, tuberculosis, reu
matismo, afecciones de los riñones y de las vías respiratorias, pie plano y 
el saturnismo. 

Se tomará como base 
ciclad total o parcial 
salario. 

las indemnizaciones por 
a 1 



Si el trabajador afectado por una incapacidad, optare por separarse del 
servicio recibirá el 27% adicional sobre el importe de la indemnización 
por incapacidad y además el equivalente a ciento treinta días de salario y 
vacaciones proporcionales al tiempo trabajado en el último año. 

Al reglamentar los riesgos no profesionales establece que los trabaja
dores tendrán derecho al 80% de su salario por el término de 305 días. 
Tendrán derecho además, a medicinas, atención médica, incluyendo ope
raciones quirúrgicas de poca importancia, durante el tiempo que dure la 
enfermedad y hospitalización. 

Tratándose de enfermedades venéreo-sifilíticas, sólo tendrán derecho 
a atención médica. 

El trabajador tendrá derecho a disfrutar de estas prestaciones desde 
el primer día de trabajo al servicio de la compañía. 

Tratándose de un trabajador eventual que ha terminado su contrato, 
tendrá derecho a las mismas prestaciones dentro de los ocho días siguien
tes a la terminación de su contrato y sólo por el término de ocho días. 

Si el trabajador afectado por un riesgo no profe.5ional falleciera, se le 
pagará a los familiares el equivalente a ciento veinte días de salario para 
gastos funerarios, además se le pagará su seguro de vida y la cantidad co
rrespondiente como si fuera pago por retiro o sea la compensación equiva
lente a 90 días de salario si el trabajador tenía de cuatro a diez año.s de 
trabajo al servicio de la compañía, o el equivalente a 180 días de salario 
si tenía de diez a quince años de servic!o en lugares insalubres o menos 
de veinte años en lugares no considerados con ese carácter. 

El trabajador que haya cumplido veinte años de .servicio o qu'nce ~:----c ___ :,-_;-,_:-sc-''"''""-
lugares insalubres, tendrá derecho al pago de retiro. Este p:igo 
en el pago de una cantidad equivalente al importe de treinta días de 
río por año de servicio. Esta cantidad será entregada a los familiares 
hayan dependido económicamente del trabajador. Si al momento del ro· 
tiro, el trabajador sufre una incapacidad total permanente tendrá dere~ho 
a la cantidad correspondiente por el concepto de retiro y a la cantidad que 
por indemnización por la incapacidad sufrida le corresponda. 

Si el trabajador se retira antes de cumplir los años de servicio expre
sados anteriormente, recibirá una ccmpensación consistente en el pago 
de 180 días de salario si ha cumplido más de diez y menos de veinte 
años de servicio en la compañía, o menos de quince si ha prestado sus 
servicios en lugares insalubres. Si tiene de cuatro a diez años de servicio 
recibirá una compensación de noventa días de salario. 

Las prestaciones que se analizan a continuación corresponden al CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO celebrado entre COMPAl\TIA FRES. 
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concepto de indemnización, la cantidad equivalente a 1015 días de sala.: 
rio, y por concepto de gastos de funerales entregará la cantidad equivá.: 
lente. al importe de 105 días de salario. · 

La Compañía reconoce como enfermedades profesionales, además de 
las señaladas en la Ley y otras cláusulas del contrato colectivo, la hernia 
por esfuerzo y las reumas. 

En el capítulo relativo a accidentes y enfermedades no profesionales, 
señala el derecho del trabajador afectado, a recibir el 80% de sus salarios 
desde el primer día de la enfermedad y hasta por el término de 210 días. 
Recibirá además, atención médica, medicinas y materiales de curación y 
hospitalización y tendrá derecho a operaciones quirúrgicas menores. 

Si el padecimiento no profesional se prolonga por más tiempo del lí
mite de 210 días, ln Compañía dará al trabajador asistencia médica, me
d'.c'.nas y materiales de curac:ón h.:tsta completar un año, al término del 
cual, si el trabajador no está capacitado para regresar a su empleo, se .·" 

· : .···· corisiderará como retiro voluntario, otorgándole además de las prestacio- . •. } \ 
• /nes a que tenga derecho, 60 días de salario tabulado. . .·. :L•· ,. · 

..• '. Los familiares que dependan económicamente del trabajador te~drániH?:: •. ·[·:'1. 
·derecho. a asistencia médica, medicinas y a operaciones quirúrgicas·irie~\;;.}J/: 
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dependan económicamente de él, la cantidad equivalente al importe .·· 
120 días de salario por concepto de gastos de inhumación y costeará el 
ataúd, independientemente de cualquier otra prestación a que haya de~ 
recho. 

Si algún familiar que dependa económicamente del trabajador falle
ciera, la Compañía entregará el importe de cuatro días de salario tabulado. 

Al hablar del retiro voluntario, señala como requisito, que el trabaja
dor haya cumplido diez afios de servicio en el interior de la mina o quince 
en la .superficie para tener derecho a retirarse del servicio. Igual derecho 
tendrá el trabajador que haya cumplido seis aflos o más en el interior de 
la mina y el resto hasta cumplir diez, en la superficie. 

La Compañía entregará al trabajador que solicite su retiro 
una cantidad equivalente al importe de 24 días de salario por 
servicio. 

Si un trabajador con derecho a retiro fallece, la Compañía pagará el 
importe del mismo a los beneficiarios por él señalados, o en su defecto a 
los .señalados en la Ley Federal del Trabajo. 

Se establece un seguro de vida por la cantidad de $ 2650.00 que la 
Compañía se obliga a entregar a los familiares del trabajador que fallezca 
por cualquier causa, independientemente de cualquier otra prestación legal 
o contractual a que tenga derecho. 
m. Técnica jurídica para el análisis del riesgo, de los derechos y obli

gaciones que surgen de él y su relación con los pactos colectivos. 
La teoría del riesgo profesional, hizo su aparición en el campo del 

Derecho en el siglo pasado. Antes de ella, los trabajadores se veían im
posibilitados de obtener una indemnización por accidente de trabajo, por
que era el Derecho Civil el que regulaba las relaciones entre obrero y 
patrón y era la doctrina de la responsabilidad subjetiva basada en la idea 
de culpa, la que determinaba quiénes y en qué circunstancias estaban 
obligados a la reparación del daño o perjuicio causado a otra persona. 

El Código de Napoleón se refiere a la doctrina de la responsabilidad en 
su artículo 1382, en los siguientes términos: 

Art. 1382: Todo hecho del hombre que cause un daflo a otro, 
aquél por cuyct falta se produjo a la reparación". 

Encierra este artículo dos elementos: el elemento subjetivo 
culpa y el elemento objetivo que es el daño. No habiendo culpa en 
del patrón, no se le podía obligar a indemnizar al 

Este artículo .sólo cubría el derecho a indemnización, 
provenía de culpa del empresario, dejando indefenso al 
el accidente de trabajo proviniera de un caso fortuito, 
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cul.pa del patrón, culpa del trabajador y caso fortuito o fuerza mayor, y 
que explicara justamente la responsabilidad existente en cada caso. El 
peligro específico de las instalaciones fabriles y la implantación del ma
quinismo en la producción, crearon un riesgo también específico, que no 
había existido hasta entonces; se tuvo como natural que la realización 
de este riesgo debería quedar a cargo del empresario, que es quien reporta 
los beneficios de la producción. 

La nueva teoría de la responsabilidad, se denominó Teoría del Riesgo 
Profesional y vino a cubrir todos los accidentes provenientes de los riesgos 
de la nueva técnica industrial, por cualquiera de las tres causas enuncia
das anteriormente. 

La Teoría del Riesgo Profesional, es plasmada en la Ley francesa de 
Accidentes del Trabajo de 9 de abril de 1898, que en el artículo primero 
señala la responsabilidad de los empresarios por los accidentes ocurridos 
por el hecho o en ocasión del trabajo. Sin embargo, en Alema:iia e Ingla
terra se dictaron disposiciones similares en el año de 1897. 

La teoría del riesgo profesional, nos dice el maestro Mario de la 
Cueva,·1 "es la idea que sirve para fijar la responsabilidad de los empresa· 
rios en las industrias y profesiones creadoras de un riesgo específico, nuevo 
en la vida económica del siglo XIX". 

Esta teoría, al correr del tiempo, podrá resultar ya insuficiente para 
explicar las diversas obligaciones y derechos que surgen a la realización 
de un riesgo; por ejemplo, la obligación del patrón de pagar a los benefi
ciarios la indemnización corre:r-cndie:i.tc en c:i.so de muerte del trabajador. 

Tampoco puede explicarse por medio de esta teoría, la obligac'.ón clel 
Estado a la reparación en los seguros ele Enfermedades no profesionales y 
maternidad; Invalidez, vejez y muerte y Cesantía en edad avanzada, re
gulados en general por las leyes de seguridad social y específicamente en 
México por la Ley del l.M.S.S. y de acuerdo con la cu:il, el Estado debe 
aportar determinado porcentaje de cuota.s. 

Era necesario encontrar una teoría que explicara las diversas relacio
nes jurídicas que surgen en la realización de un riesgo y que se extienden 
a elementos ajenos al contrato de trabajo como son el Estado y los bene
ficiarios de los trabajadores. 

André Rouast nos habla del riesgo de autoridad," León Dugit º · 
habla de '1a solidaridad social que exige la reparación y que estará a 

4. Op. cit. Tomo ll, pág. 53. 
5. ANDRÉ RoUAS'I', citado por d Dr. 
6. Las Transformaciones del Derecho 

la Ci1eva. Op. cit. pág. 95. 
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. Nos parece más acertada la tesis de León Duguit que habla de la soli
•. daridad social, porque lo que hay que buscar es el fundamento de la obli
. gación que tiene el patrón o el Estado o ambos, a la reparación. Esta no 
constituye más que un hecho material, como sucede en cualquier daño. 

Hablar de reparación es hablar de algo material y lo importante es deter
minar quién tiene la obligación de hacer esa reparación y buscar el fun
damento de dicha obligación. 

La tesis de la solidaridad social nos parece más acertada, porque en 
última instancia, es la sociedad, quien asume la responsabilidad de la re
paración de los daños ocurridos a sus miembros, por medio del estable
cimiento de .seguros sociales o del sistema de la seguridad social. 

El seguro social tiende a proteger los ingresos proveniente3 del trabajo 
o a suplirlos cuando falten, para proporcionar al trabajador determinada 
tranquilidad económica. Con este objeto se han establecido seguros sobre 
los hechos que con más frecuencia provocan la interrupción o pérdida del 
salario, como son la.s enfermedades y los accidentes de trabajo, la mater
nidad, la invalidez, la cesantía, la vejez y la muerte. 

El seguro social tiene la deficiencia de que sólo actúa cuando se ha 
realizado el rie!:go, que entonces se denomina siniestro. El seguro no pre
viene el riesgo, y la reparación sólo es exigible cuando se han cumplido 

. determinados requisitos. 
··. ·m ideal lo constituye la seguridad social que presenta la conveniencia 

. de ofrecer una protección más integral al individuo, protección que em
pieza desde antes de su nacimiento y protege no sólo a determinado sector •· 
de la población, sino que sus beneficios los hace extensivos a todos los 
individuos por el sólo hecho de serlo. .. 

La seguridad social protege el ingreso no sólo de los hechos que lo e 
. Tnte_rrumpen o extinguen y que son los llamados riesgos sociales, y entre o·. 
·· los que podemos citar como ejemplos las enfermedades y los accidentes, ~' · 

sean o no profesionales, la invalidez, la vejez y la muerte, sino también 
lo complementa cuando las cargas sociales lo hacen insuficiente. Entrelo.s 
hechos denominados cargas sociales)o hacen insuficiente. Entre los hechos 

7. Citado por el Dr.Ma1{ü ckla:C11c,•n;:9prcit.:·Pág'.92. · .. 
.::·, .-.:;; .··;~'· "'; ·~ ·~::.~;;.:; ·.· 



cargas sociales, se encuentra el nacimiento de un hijo, 
de algún familiar, gasto.s de educación y de vivienda, 

Existen otra serie de hechns, sin denominación específica, que junto con 
los riesgos sociales y las cargas sociales constituyen las contingencias de 
la vida humana, de cuyo estudio .se ocupa la s~guridad social. Estos últimos 
hechos mencionados hacen descender el niv:el de vida o impiden su ele
vación, pudiendo citarse como ejemplos de ellos, el desempleo, el concu
binato, el problema de las madres solteras, etc. 

El seguro social se encarga de atenuar los efectos nocivos de la.s dos 
primeras categorías de hechos, pero es ajeno a Ja previsión tanto de 
ellos, como de los demás hechos que impiden el mantenimiento o la ele
vación del nivel de vida. 

La seguridad social comprende un campo de desarrollo más amplio y 
tiende a proteger a todo.s los individuos y a cubrir las contingencias que 
imposibilitan la autosuficiencia personal y colectiva, comprendiendo tam
bién, la prevención de las mismas para evitar el daño. 

La seguridad social lleva al cabo su cometido por medio del seguro 
social y del servicio público, principa•lmente. El primero, para combatir 
la interrupción o pérdida del ingreso o para completar el gasto; el se
gundo, o sea el servicio público, para prevenir las ctntingencias y para 
contribuir a la auto.suficiencia del hombre. 

Podríamos decir que la seguridad social estudia las contingencias de la 
vida humana para, haciendo uso de los medios adecuados, prevenirlas o 
hacer menos nocivos sus efectos en la vida del individuo. 

Las contingencias a que nos referimos, pueden ser, según su mtura
leza: físicas, psicobiológicas, económicas y socio-psíquicas. Según su fun~ 
ción: riesgos sociales, cargas sociales y otro.s eventos perjudiciales. 

La seguridad social hace una selección de las contingencias que . por .. 
su frecuencia o por sus mayores efectos nocivos, exigen una atención; 

~:~¡:~¡~:· ª~~~;:~:·~~º 5~,~~;~;::.te el ámbito personal y el álll}i\O([~'; ~¿); 
Los medios de los que la seguridad social se vale para bacef;fre'l1té> : 

a las contingencias de ta vida humana son: :.; <~~;.~~·~0:··;,.· ·I~ r:: .. ·: 
><_ 

' --~ c:~-1-~:~~'.~~):t:::z~;·;¡:=¿~~;~<~~:f:- -d~_;;~º:_,'"7;':- '., >· ,·> 

J. Financiamiento. Hay que determinar la clase de c6i1tribuciól1.adeJ::k > 
·.- ,' """·~;-:·, '-·¿'..;i ,:~-·-· ·':L' ;:,·., .··. , 

cuada. -· ·--·-- ,:";._•:;;;;e:,,.~: •·.· . ..:2'',._,.,~"'"'~·"''·0c,••-• •'A~"':;:.~"'''''.~-· 

II. Método para organizar eLsi~tern~' ~ gá~a.flcls¿ribir'.:1aJNtciiyi~~d,¡~. : -. 

111. Sistema de prestaciones: f0r~8._.é;(Ie opér8.r,, exterisión,- contenido. 
Hay que acudir también a[concepto de necesidad, no sólo al de 
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es por el 
procedimiento 

La empresa remite para 
de trabajo, al Departamento Jurídico 

El Departamento Jurídico realiza un estudio 
tenido del contrato colectivo con el objeto de separar las 
milares de las no sim;Jares de la Ley del !.M.S.S. Esto es en los segufos 
de Enfermedades no Profesionales y Maternidad; Invalidez, Vejez y Muerte 
y Cesantía en edad avanzada, ya que las prestaciones correspondientes al 
seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, por estar 
íntegramente a cargo del patrón, no son objeto de estudio. 

Una vez que se ha concluido el estudio técnico-jurídico, se cita a las 
partes contratantes, a efecto de que determinen si las prestaciones anali
zadas son las que tuvieron presentes en el momento de la celebración y. 
~orrcsponden a su voluntad, haciendo las declaraciones y correcciones ne: 
cesarías. 

Estando de acuerdo las partes en el estudio técnico-jurídico 
por el Departamento Jurídico, se envía dicho estudio al 
tuarial para su análisis. 

El Departamento Actuaria! comprueba si las 
en cada ramo del seguro son similares a .las 
proceder a continuación a valorarlas ... 
del seguro, expresando los resultados de la vaiuadóll 
d"'l sai!ario. 

En cada prestación analizada individualmente, s~.separa 
ella es inferior o igual a la legal similar y qUé parte.es 
cte la misma naturaleza. La parte superiorde la prestación contractual con 
i-elación a '1a legal, no es tomada •. en ~cuenta actualmente en ·el proceso de 

· · valuación, ya que corresponde · cumplirlaíhtegramente, como lo 
.señala el párrafo tercero Ley. del !.M.S.S. De acuerdo 



con lo propuesto en el presente trabajo, las partes y el Estado deben cubrir · 
proporcionalmente la parte superior de la prestación contractual, cuando 
no se pacte que la cubra el patrón. 

Una vez que se ha terminado la valuación de las prestaciones simila
res, se determina el importe de la cuota total que corresponda oagar a lns 
partes. Esto es en el caso de que en el contrato colectivo no exista pacto 
expreso en el sentido de que la totaldad de fas prestaciones son a cargo 
del patrón. Si no hay pacto expreso en tal sentido, la cuota normal legal 
que corresponde pagar al patrón, se ve incrementada con la que corres
ponda por el resultado de la valuación. Esta cuota se determina en tanto 
por ciento del salario. 

Como resultado del estudio técnico-jurídico, ilo.s contratos colt!ctivos 
de trabajo, se pueden agrupar de la siguiente manera: 

a) Contratos que por no tener prestaciones de la misma naturaleza que 
las legales, no es necesario someterlos al procedimiento de valua· 
ción actuaria!. 

b) Contratos en que los patrones se obligan expresamente al pago ín
tegro de las prestaciones en los ramos de Enfermedades no Pro
fesionales y Maternidad; Invalidez, Vejez y Muerte y Cesantía en 
edad avanzada. 

e) Contratos que por contener prestaciones de la misma naturaleza que 
las legales, es necesario valuarlos' actuarialmente para determinar 
el porcentaje de cuotas que corresponda. 

En el primer caso, se estará a lo dispuesto en lo.s . artículos 63 
de la Ley del !.M.S.S. 

En el segundo caso, el patrón pagará íntegramente la cuota obrera 
la patronal. 

V. El pacto colectivo como fuente de cbligacioncs en materia de se-
guros sociales: 

A) Cuándo corresponden al Instituto Mexicano del Seguro Social. Obli
gaciones positivas. Ley aplicable. Competencia Jurisdiccional. 

B) Subrogación parcial o total del Instituto. Obligaciones positivas. 
Ley aplicable. Competencia Jurisdiccional. 

El contrato colectivo de trabajo constituye una de las fuentes reales 
del Derecho del Trabajo. Es el instrumento en que se establecen las con
diciones según fas cuales debe prestar.se el trabajo. 
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que pueden pasar a 
· como por ejemplo, 

vacaciones, duración de la jornada, etc. Las condiciones co.[ec
''t~vas son las que sólo pueden entenderse en relación con la cnlectividad 
· de trabajadores, como son las que se refieren a construcción de escuelas, 
· a jubilaciones, a servicios médicos, establecimiento ·de centros deportivos, 
indemnizaciones por los riesgos de trabajo y en general sobre seguros so.: 
ciales. Las condiciones colectivas de trabajo ven no sólo el presente, 
también el futuro del trabajador. 

El contrato colectivo de trabajo es una fuente de derecho 
normas que lo constituyen pueden .ser ejecutadas coactivamente por.· 
Estado en caso de desobediencia. 

El contrato colectivo es fuente de obligaciones en materia de seguros· 
' sociales cuando se incluyen en su contenido normas relativas a los mis
. mos. La razón es la ya apuntada anteriormente: el contrato colectivo de 
trabajo es fuente de derecho objetivo. 

En materia de seguros sociales encontramos obligaciones que tienen 
como fuente el contrato colectivo y obligaciones que tienen su origen en 

-·, lrf~·'Ley del I.1\1.S.S. ---- ------- --- -

El contrato colectivo no puede contener. disposiciones que establezcan 
. ' ())Jligacion,~s , a cargo del· .. I.,M~S.S., J.,as opligaci()nes de éste, tienen su 
. , .fúente en su. propia Ley· y p()r excepción en iín Contrato que será de Segu

·;> 1~bs }\dici()nriles para eF ééls9 del tercer párrafo del artículo 17 de dicha Ley. 
· ··.· .. · /:;, SFenla'celepración ·de .un contrato colectivo, s~:omite de su contenido 

};i'~~éeff~.¡)ds.ic,i,(ú;es'1;elativas aJos .seguros soc,iales, .. s~.·~stará a lo dispuesto ..... · · · .. · · 
· \~fi·:J~{riey;ctefsegúro $ociat · · .,;:·" e~ .. .·.N~.; 

_ · El doctor Manuel Borja Sorianos nos define )a _obligación _en Jos si-·- - .. ~· 
·· ~. ·· ,·g~Íenté~ !érml~os; ;'()pligaciÓn es la r~lac}óri').~rícti2~.·~n~re·c!()s p~r~9n§ls. ) ..•. : .• ; 

J~~~if ~~!!~}~~\~Jl~~~i~~ii;11 f f~~llí!~$f~f f if ~~~lJ~ 
Eclitófia1··· Porrúii:·.···Méxibo;.:1959;/Ton16',J;Jnígi\Bt:,\·.;i;f:'E<'.' :'··· :.'.('.;{!'.;, .. · · •. 

. . . · '; L < L}S . .. . ~¿·:~ :>~~g:.: ,. : 
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' ~ - -.o- _- - ' 

, Una obligación comprende tres elementos: 
rídica y el objeto. . · 

Los sujetos son dos: un activo llamado 
deudor, pudiendo haber pluralidad de unos y ·.· ... < 

El segundo elemento es la relación jurídica, es decfr, prote-
gida por el derecho objetivo, que da al acreedor una acción para obtener .. 
el cumplimiento de la obligación. . 

El objeto inmediato de la obligación lo constituye una conducta, y el 
mediato, el bien de la vida que el acreedor puede exigir al deudor. 

Por el objeto, las obligaciones pueden ser positivas o negativas. tas 
positivas pueden tener por objeto prestaciones de hecho y se llaman de 
hacer, o prestaciones de cosas, llamándose entonces obligaciones de 
Las obligaciones negativas comprenden una abstención, recibiendo 
nominación de obligaciones de no hacer. 

A) Cuándo Corresponden al I.M.S.S. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social puede prestar el servicio pú
blico que tienen encomendado, directamente o por medio de concesiones 
otorgadas a particulares en determinados ramos del .seguro o por medio 
de la celebración de contratos con quienes tuvieren establecidos servicios 
médicos y hospitalarios. 

Podemos decir que en principio corresponde al !.M.S.S. el cumplimiento 
de las obligaciones señaladas en la Ley que lo rige y el de aquéllas que de 
acuerdo con el párrafo tercero del artículo 17 de la propia Ley que prevé 
la hipótesis de que los contratos colectivos otorguen prestaciones superio-' 
res a las legales de la misma naturaleza, se obligue por medio de un con
trato de Seguros Adicionales con el patrón, a cumplir las prestaciones 
cedentes, excepción hecha de aquéllas que por contrato o concesión trans
mite a particulares. 

Estimamos que debe .ser obligatorio para el IMSS la celebración del 
contrato de Seguros Adicionales con el empresario, cuando los contratos 
colectivos otorguen mejores prestaciones que la.s legales similares, porque 
siendo potestativo, como lo es actualmente, llegará un momento en que la 
estructura jurídica del propio Instituto, sea nulificada por la contratación 
colectiva. Además, en esta· forma se otorgaría una mayor garantía al tra
bajador en el disfrute de sus prestaciones, ya que el cumplimiento de fas 
mismas no estaría al arbitrio del empresario, evitándole también un largo 
proceso judicial en caso de incumplimiento: Hoy es '"".1ás del 20% del total 
de prestaciones que otorga el IMSS, las a las legales, y mu-
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EStas son las que 
hacer. Aquéllas son las 

puede ser de cosa o de hecho, . > J : '" 

dar y obligaciones de hacer ' '/; · · ·· 
P01ctennos señalar como obligaciones del IMSS las qué ·:~/;.; :; . · 

prestaciones en dinero y en especie y.que son comunes a l(}s'; .k'.;f' 
ramos del seguro comprendidos e11 elál'fíc(¡lÜ 36. de la l,E)y c1e_cligh.~t; ú-:._.. ··· 

...... JL!L.LlULI. También quedan comprendidas ·enti:é·la~ olJ!igacionés _; pqsítivrisf~,·:-,.~<·'· :i.~ 
prestaciones en servicios de los ramos de accidentes del ;traha]q·0~~.·•j: ~n e:?' 

·· ..•.•. enfermedades profesionales y en el de enfermedades no profésidhát~sly;,¡ :.~•···· ·· 
·: :mate.rnidad. · · · · ·· · ···· ···.···~ ·· ·:•"J~· ··~··· ~~2 

·,'.-·< ·'·'f(~·::~;-::_''.'_-.~--:'·;.;,, 

Ley Aplicable. Competencia Jurisdiccional 

En caso de controversia sobre cualquier acto del Instituto que lesione 
derechos de lo.s asegurados, de los beneficiarios o de los patrones sujetos 
al régimen del IMSS, el artículo 133 de la propia Ley establece un recurso 
de inconformidad que se hará valer ante el Consejo Técnico del Instituto. 

·. Agotado este recurso, será competente la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje para conocer de las controversias entre los asegurados y sus 
familiares beneficiarios y· el ln.stituto, sobre prestaciones contenidas en 

~L~ ... · 
Pensamos que para una mayor garan.tía y seguridad del trabajador, el 

IMSS debe hacer más expedita la pres.t'µ~ión gel. servicio y el otorgamientó 
delas prestaciones legales, aun cuando por negligencia, dolo del patrón 

.. o cualquier otra causa, el trabajador· no se encuentre inscrito, ya que es 
< iin .hecho que noJe es. irnputa!Jle, pd1·que de acuerdo con el artículo siete 

· dela Ley, el patrón está obligado ain.scribirse e inscribir a sus trabajado
res en el· Instituto. Además, .si~eL patrón ha dejado de cubrir las cuotas 

··respectivas,. el artícuJo: 135 de~ la .Ley señala que esta obligación tendrá 
el cárácter de fiscaLy S,erán l~s Ofi~inas, Federales de Hacienda que co-rres
pondan las que· por la vía .económic9.~poactiva y con sujeción a la.s normas 
del Código Fisca.l de. la Federadón 1.que 1:egulan las fases oficiosa y con-

·,,Y,; ->, 
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.•.•. :~f \~1~~~~!~~[~f ff i~~l~f f i~~~~~t!ri~!~ít~i~t~Y1l1f ¿~~~f ,t~: 
cualquier controversia que se ~uscite con motivo_ del-cobro' de los créditos>\;,,¿-, :-.: \ :,','.,,.,:,.,•.,.,·,•,_ 

·por la vía económico-coactiya:j~r~_. }3~ de Ja' ~~y del IMSS). . ,, . : - ~) : ·.>. _ 
,' B) Subrogación p'arCi~¡gg·JtÓfa{t."cí~(_f~stitüto. ,:ÓbÚgri~iSh~~:j·~~~itiV~'i,·~.''.}·,zU :" rt.i 

Ley aplicable. Comp'etéhci~?JlirisdÍctionaL ,' '' · ' , ' ·,,:}0.,.· >¡·\e:> -.. ;L :,, 
La subrogación es un in<J~()i~<l~i·ir~"ri~~isióil, de las obli~lc~6l1'.g~·'.~'.j1n\:;. ~'é,;. ', Y • •:•,'. 

plica la idea de sustitución, scfü·ª~·-~¡·~a:co.sa por otra, casó. e~;.éL~cu~.l{s.e,· ?¡,._: \ •,••' -
llama real; sea de una persona por'otia; 'denominándose entone.es -~uo:9ga"·:, :\;,/ ;·}_< 

ció~:ret~:~~~lt~nte, puede se1~ co.nvencio
1 
nal,

1
' cúariddo l~s :pa~~ft.~~~~pf-~r~¡~~~ú·'( ?f;!; .-:;"/ • ' 

consen 1mien o para su rea 1zac1ón, y ega cuan oseyer1 ica p~rm1111s~;--\ -~~\ 

terio de la ley, .sin necesidad de declaración de los interes~dos:S1Jna~yyofi~ff lC7 . •" , , -
pueden ser totales y parciales. ,, · ·~-.;"··.i•~"···~:c;f"·":;:;,.ó~:~-·'"'<'°~ ·C,, .>}d~L' 

Esta figura jurídica, la define el doctor Manuel Borja Soriano 0 ért ló3' > <:--e ' 
siguientes términos: "Es la substitución admitida o estableCida porla.ley- ,L << ··~ 
en los derechos de un acreedor, por un tercero que paga la deuda 6 presta ,,,_,,, ,,, 

al d;:~~:s~n~~º!sf:~~g~:;ª;~~~do el IMSS, al prestar sus servicios públi- Cj • / 
cos, no lo hace directamente, sino por medio de concesiones o contratos , { .> 
a particulares que tienen establecidos servicios médicos y hospitalarios, de .,' · 
acuerdo con las fracciones 11 y III del artículo 65 de la Ley del IMSS. <:,. ?._~.·, 

Esta concesión sólo será, l!egún la frac. II del articulo mencionado, petra , ',' i' ,., 
que los particulares impartan los servicios en la rama de Enfermedades no )' ,G 
Profesionales y Maternidad, y en la,ramª-c:l~ci\~cjdentes .d~lTrabajcy,.En~~- .L.~/: ·:~:,;{ 
f ermedades Profesionales, proporcionar,_Íá.s .,,prestationes' en~'Eispe.Cie-y"eí1'''•F•~7;' 
subsidios. ' · v , ;r- ;,·}.'(< · 

Las concesiones las otorgará e1Poder •. ~jécµtivó,F~?era1<<1peticiól1 del·<<,, .', ., 
Instituto, fijando el tiempo de vigenciai·la'f~'t}ipJitt14,::cie('seryfo)o.•c()úce- ', ·, ', , t .. 
sionado, el porcentaje de cuotas como con~rapi·esta~iónj· a~;.f,á:v.or 'd_el cc·hcé- : / ,J ; 

sio;~~~~:,º~~=r c~~;i~::tfn~~~e"~~"ci~~.f~~t~J~j4~ta~}ijtacj~~~: .......... /;¡;••• 
fesionales y Maternidad, es una subrogacic),l1cp~t~l~fi{()orqllé·'.sólo}fo:otórga •,'•',\}'.-- _:• 
la concesión para la impartición de los•ser-vició~Hé~clt.iyé~dojlasópresfacio:. º'ff .. /.;;,~{ 
nes en dinero y en especie. ' , }·,·,~,·\;,;: .,- .,,,.'_, •• ',,,.,,, - , i'\ ,, 

En el caso de las fracciones 111 y 1v-deh'IT\e~Cio~ado ~ártíC:ulo; o sea cúan~ '. "-rÚ L:· 
do se celebren contratos, previaa,prg~~~ie~.·~~j}:sP,~tl.~fü92~é~n[s~t~g~·g~ii~; <-:~ /e• 
9. MANUEL BonJ A SomANo. ()p. cit.:;i6m6Fii;·1J~~~::g5_1i' :~ , \~.': , ',, >: ,. 

-so- ;:'<~ '~2;~i':;c,; :s• ,;f~ ' 
·"··,:,:,:,·, •• ,,.,:·,.:,',., .•••. :,i'',·.·,,',··:.;:.;{; 

. ;·~··_,··./:.;:: . 
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. • · ne.s tuvieren establecido'.> servidos médicos y hospitalarios, 
la subrogación debe ser total, ya que el segundo párrafo de esta 
dice que el Instituto quedará relevado de otorgar las prestaciones del . -·'"······''º''·'"· 
guro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y de En
fermedades no Profesionales y Maternidad, incluyendo el pago de los sub
sidios respectivos . 

.Para la celebración de estos contratos es necesaria la previa anuencia 
de los trabajadores o de la organización que los represente. 

En el caso del seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales, creemos que la subrogación es total, porque aun cuando en el 
texto del artículo que se analiza sólo menciona prestaciones en especie y 
subs!dios, pe_nsamos que los servicios no pueden dejar de prestarse. 

Serán obligaciones positivas a cargo del concesionario en el ramo de 
Enfermedades no Profesionales y Maternidad, el otorgamiento de las pres
taciones en servicios y serán a cargo del IMSS las prestaciones en dinero 

· y en especie. 
En el ramo de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 

serán obligaciones positivas a cargo del concesionario el otorgamiento de 
las prestaciones en servicios, en dinero y en especie. 

Ley Aplicable. Competencia Jurisdiccional. 

Será la Junta Federal de Conciliación, y Arbitraje la que resuelva de 
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y la ley del IMSS, cualquier con
troversia suscitada entre los trabajadores y beneficiarios y la lnsUtución 
encargada de proporcionar las prestaciones ya sea en servicios, en espe
cie o en dinero y ya sea por concesión o por contrato. 
VI. lntercurrencia de la Ley y los Contratos Colectivos. 

Este fenómeno se presenta en virtud de las relaciones recíprocas que 
se establecen entre la Ley del IMSS y los contratos colectivos de trabajo. 

Hemos visto que de acuerdo con el artículo 17 de la Ley del IMSS, los 
contratos colectivos pueden establecer prestaciones superiores, iguales o 
inferiores a las lep.ales similares. El fenómeno de la intercurrencia se da 
entonces, entre esrns dos instituciones jurídicas con relación a las pres
taciones similares que amoas conuenen. 

El artículo 3o. de la Ley del IMSS fija los seguros que comprende el 
· régimen del Seguro Social. Los contratos colectivos de trabajo pueden es
tablecer para cubrir los mismos riesgos diversas prestaciones en servicio, 
en especie o en dinero, reducir el tiempo de espera o extender su protec-
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ción a familiares de grado de parentesco más lejano al .señalado por la 
Ley. 

La contratación colectiva ha influido en la Ley del IMSS modificando 
las prestaciones contenidas en la misma; por ejemplo, la duración de las 
prestaciones en especie, como servicios médicos, medicinas y hospitaliza
ción en el ramo de Enfermedades no Profesionales y Maternidad, se limi
taban en la Ley original a 26 semanas, posteriormente se amplió este lí
mite a 39 semanas y de acuerdo con la Ley actual, este beneficio se am
plía a un periodo de 52 semanas; los subsidios por incapadd<id temporal 
eran originalmente de 40%, posteriormente fue elevado a 50% y actual
mente esta prestación comprende el 60% del salario promedio de grupo 
de cotización. Otro ejemplo Jo tenemos en Ja ayuda para gastos de defun
ción, que de $ 120.00 fue elevada a $ 250.00 y actualmente se señalan 
$ 500.00 como mínimo en esta prestación. 

Inversamente, la Ley del IMSS ha influido en la contratación colec
tiva mejorando las prestaciones contractuales, estableciendo diversos be
neficios para Jos trabajadores, de naturaleza diferente a Jo.s comprendidos 
en la Ley del Seguro Social, como campos deportivos, instalaciones de ca
rácter cultural, etc. 

Algunas empresas otorgan en sus contratos colectivos un subsidio a 
partir del primer día de incapacidad, cubriendo los tres días en que la 
Ley del IMSS no otorga .subsidio alguno tratándose de Enfermedades no 
Profesionales y Maternidad. 

Por último, podemos afirmar que toda reforma en la Ley del IMSS, . 
repercute en los contratos colectivos de trabajo, modificando las presta
ciones de los mismos. 

VII. Reforma de los artículos 17, 62, 64, 93, 103 y 104 de la Ley 
IMSS que se estiman necesarias. 

Acorde con lo sostenido en el presente trabajo, proponemos la refor
ma de los artículos que estimamos son fundamentales para la consecución 
de la solución propuesta, en los términos que a continuación exponemos: 

Artículo 17. Serán a cargo del patrón los aportes necesarios para cu
brir íntegramente las prestaciones pactadas en los contratos colectivos 
en el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

Cuando los contratos colectivos otorguen, en los demás ramos del 
seguro, prestaciones infedores a las otorgadas por esta Ley, el patrón 
pagará al Instituto los aportes necesarios para que éste satisfaga las 
taciones contractuales. Para sat;sfacer las diferencias entre estas 
y las establecidas por la Ley, la.s partes cubrirán las cuotas 
dientes. 
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o r.eguros que 
. misma naturaleza ne In~, e"-tablecic\as en la Ley del 

obligatorias, el patrón deberá rnRarlas íntegramente. 

La celebración del contrato de Seguros Adicionales entre el patrón y 
el Instituto tendrá el carácter de obligatorio para ambas partes y tendrá 
por objeto el cumplimiento de las prestaciones en los casos de los incisos 
a), b) y c) de este artículo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante estudio técnico-ju
rídico de los contratos colectivos de trabajo, oyendo previamente a los 
interesados, hará la valuación actuaria! de las prestaciones contractuales, 
comparándolas individualmente con las de la Ley, para elaborar la tabla 
de distribución de cuotas que corresponda. 

Artículo 62. Los recursos necesarios para cubrir las prestaciones y 
los gastos administrativos del .<;eguro de Enfermedades no Profesionales y 
Maternidad, así como para la constitución del fondo de reserva, se ob
tendrá de las cuotas que cubrirá el patrón, si a ello se obligó expresa
mente. Si no hay pacto expreso, el patrón, el trabajador y el Estado, deben 
pagar proporcionalmente las prestaciones pactada.'> en el contrato colec
ti\ro. 

Si se tratare de prestaciones relativas a riesgos o seguros que no se::tn 
de la misma naturaleza de las establecidas en la Ley del IMSS como · 
p,atorias. el natrón debe nagarlas íntegramente. 

Artículo 64. La contribución del Estado para cubrir 
(tnr;,,.,rlri~ clP. riec:gos pirni111rec: c11hiertoc: r.or 111 T.Av clel TMSS Pn r-'1 
ele Enfermedades no Profesionales y Maternidad, será iP.;ual ·· 
ciento del total de las cuotas aue corresponda pagar a los 

Vi. aportación del Estado será cubierta en pago.<; bime~trnlAq 
C'C1ll!V::llentes a In Pexta parte de la estimación que presente 



siguiente a la 
julio de cada ejercicio 

enero del año siguiente. 
Artículo 93. Los recurso.s necesarios para cubrir las prestaciones y 

gastos administrativos del seguro de Invalidez, de Vejez, de Cesantía y 
Muerte, así como para la con.stitución de las reservas técnicas, se obten
drá de las cuotas que cubrirá el patrón si a ello se obligó expresamente, 
Si no hay pacto expreso, el patrón, el trabajador y el Estado deben pagar 
proporcionalmente las prestaciones pactadas en el contrato colectivo. 

Si se tratare de prestaciones relativas a riesgos o seguros que no sean 
de la misma naturaleza de las establecidas en la Ley del IMSS como obli" 
gatorias, el patrón debe pagarlas íntegramente. 

Las disposiciones del artículo 48 de la presente Ley, serán aplicables · 
al seguro de Invalidez, de Vejez, de Cesantía en edad avanzada y Muerte; 

Artículo 103. El Seguro Adicional proporciona a sus afiliados presta
ciones superiores o les permite asegurarse bajo condiciones más favora
bles de las fijadas por el Seguro Obligatorio. 

Será obligatorio para el patrón y para el Instituto, la celebración del 
contrato sobre Seguros Adicionales cuando los contratos colectivos es
tablezcan prestaciones superiores a las similares contenidas en la pre
sente Ley o de naturaleza diferente de las legales, o unas y otras, siempre 
que, en el caso de las prestaciones no similares a las legales, el IMSS tenga 
establecido el servicio. 

Podrán contratar este seguro los trabajadores que habiendo terminado 
su obligación en el Seguro Obligatorio, quieran conservar el seguro 
luntariamente. 

Artículo 104. Los Seguros Adicionales deben ser contratados 
· patrones en beneficio de sus trabajadores, individual o colectivamente, o· 
por un grupo de asegurados, mediante pagos de prima única· o de primas 
periódicas mensuales o anuales, según las tarifas y condiciones especiales · 
que tendrán en cuenta lo dispuesto en el artículo 101. 



PRIMERA. Con base eii , la 
beneficios de la seguridad 

SEGUNDA. El elemento 
de trabajo que genera la riqueza;: 
la seguridad social. , 

TERCERA. Es función de la 
del trabajador y equilibrar los f actorés .de la producción, 
temente, es una institución que, paralela a la Ley del IMSS; 
el futuro del trabajador. 

CUARTA. Debe establecerse un criterio jurídico de 
hipótesis de las contempladas actualmente en el artículo 
del IMSS, distinguiendo entre los diversos seguros y la 
financiarlos. 

QUINTA. La diversidad de hipótesis puede plantear.se respecto 
mayor o menor tiempo de espera, mayor o menor cuantía de la pres
tación en dinero, o en especie, o en servicio, mayor duración de la 
prestación o sustitución de una por otra, u otorgamiento de los bene
ficios a familiares de grado más lejano de parentesco. 

SEXTA. El IMSS debe estar obligado a celebrar con el patrón el contrato 
de Seguros Adicionales para garantizar al trabajador la percepción de 
'las prestaciones establecidas en los contratos colectivos. 

SEPI'IMA. Se debe fortalecer la estmctura del IMSS no dejando a la 
voluntad de las partes la celebración del contrato de Seguros Adicio
nales, porque siendo potestativa, llegará un momento en que los con
tratos colectivos nulifiquen la Ley del IMSS, quebrantando la estruc~ 
tura del mismo. 

OCTAVA. La sociedad, al través del Estado, está interesada en elevar 
el nivel de vida de los trabajadores, en consecuencia, debe contribuir 
proporcionalmente para cubrir las prestaciones pactadas en los con
tratos colectivos, si el patrón no se ha obligado a ello expresamente. 

NOVENA. Todos los beneficios pactados en el ramo del seguro de Ac
cidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, serán 
cargo del patrón, aun cuando no haya pacto expreso. 

DECIMA. Deben ser íntegramente a cargo del patrón, las 
pactadas que sean de naturaleza diferente de las legales. 
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